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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN S IT R O S

S. M. la R bin a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su im portante salud en el Real Sitio de 
A ran juez .

R E A L  D E C R E T O

Usando de la prerogativa que me compete 
por el art. 30 de la Constitución, y de confor
midad con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros,

Yengo en nombrar Presidente del Senado 
para la próxima legislatura al Capitán General 
D. Manuel de la Concha, Marqués del Duero; y 
Vicepresidentes á D. Pedro Colon, Duque de 
Veragua, á D. Claudio Antón de Luzuriaga, al 
Teniente General D. Manuel Soria, y á D. Ma
riano Patricio Guillamas y Galiano, Marqués 
de San Felices.

Dado en Aranjuez á quince de Mayo de 
mil ochocientos sesenta.

Está rubricado de la Real mano.
El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

LEOPOLDO 0  230NNELL.

MINISTERIO DE FOMENTO,

Obras /públicas.

ILmo. Sr. : S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien  autorizar por el térm ino de un  año á D. Antonio 
Palau  de Mesa p a ra  que pueda verificar los estudios 
de un  ferro -carril que  partiendo  de la línea gene
ral de A ndalucía , en U trera ? y pasando por las 
poblaciones de O suna y Estepa , em palm e con la que 
se dirige de Córdoba á M álaga; en  la inteligencia de 
que esta autorización no da derecho al interesado á 
la concesión del cam in o , ni á indem nización de n in 
gún género por los gastos que los referidos estudios 

ocasio n en , reservándose el Gobierno la facultad  de 
conceder iguales autorizaciones á los q ue  las soliciten, 
y elegir en tre  los proyectos que  se presen ten  el que 
juzgue m ás conveniente á los in tereses del p a ís , te
niendo presentes los particu la res que hayan podido 
crearse por anterio res concesiones.

De Real órden  lo digo á V. I. p a ra  los-efectos 
cprrespóndientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
A ran juez  7 de Mayo de 1860.

CORVERA

Sr. D irector general de O bras públicas.

La Reina (Q. D. G)  h a  visto con agrado las ex 
posiciones que con motivo de los conatos de rebelión 
ocurridos en algunos puntos del reino han elevado 
D. P ed ro d e l R incón, Canónigo de la m etropolitana 
dé T arragona, y  el Yicario C ura párroco de Alcaeen, 
y ha d ispuesto  se les dén gracias en su Real nom bre, 
publicándose en la Gaceta.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL  DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia  de Dios y  la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las E sp a -  
oas. Al G obernador y  Consejo provincial de M urcia, 
y á cualesquiera  otras A utoridades y personas á 
quienes toca su  observancia y cum plim ien to , sabed: 
que he venido en decre tar lo siguiente:

«En el pleito que  en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación .en tre  partes, de la una el Li
cenciado D. Cristino Martos á nom bre del Vizconde 
de H uerta , vecino de Murcia , apelante; y  de la otra 
Ja A dm inistración g e n e ra l, apelada , rep resen tada 
por mi Fiscal sobre que se declare nu la , ó en caso ne
gativo se revoque la providencia del Consejo p rov in 
cial de Murcia de 5 de Febrero de 1859, en la que  se 
declaró incom petente p ara  conocer de la dem anda 
incoada por el referido Vizconde, re la tiva  á la nu li
dad  del Juntam ento  de regantes del Mediodía de la 
H u e rta , verificado en 19 de O ctubre de 1857:

V is to :
Visto el certificado expedido por el Secretario del 

A yuntam iento de M urcia, que com prende el acuerdo 
de 19 de O ctub re  de 1857 tomado por el referido 
Jun tam ento  de regantes del M ediodía, en el que se 
expresa que hallándose representados por sus respec
tivos Procuradores la m itad m ás uno ae  los h ereda
m ientos, el P residen te  declaró que la Ju n ta  se halla- 
llaba legalm ente constituida, y  en ella se adoptó en 
tre  o tras, la m edida de autorizar á  la Jun ta  del re 
gueron .p a r a  hacer un reparto  de la can tidad  que 
fuere suficiente á cub rir los gastos que se originaran, 
tan to  en la variación del cauce en el sitio llamado de 
T ie r r a - ro y a , como tam bién los dem ás que á juicio 
del Jun tam en to  ó de la Ju n ta  fuesen necesarios en los 
puntos que designaren en el cauce del regueron des
de su origen hasta su conclusión, de modo que que
dase expedito  para  dar salida á las aguas:

Vista la protesta que contra esta m edida se hizo 
en el acto en nom bre del Vizconde de H uerta , fun
dada en que el cauce del regueron era de in terés co
mún’, no sólo á los hacendados del Mediodía, sino á 
los del Norte y vecinos de lá capital, por lo que de
b iera  haberse resuelto en Juntam ento  general de ám- 
bos lados de la H uerta , según prescribe el a rt. 12¡9 
de las o rd e n a n z a s , cuya protesta corroboró citando 
varias actas acordadas en épocas an te rio res :

Vista la solicitud que el Vizconde de Huerta diri
gió al Ayuntamiento en 2 de Noviembre del misme 
año, expoméndo que en el Juntamento de 19 deOc-

ubre  estuvieron únicam ente representados nueve de 
os heredam ientos del Mediodía, concurriendo p o ra l-  
;uno dos y más Procuradores; que los otros' 11 c a re - 
ie ron  de representación; que por lo tanto,, léjos de 
ístar representada la m itad más uno, lo estaba so la- 
nente la mitad ménos uno; que si bien la parte  de 
a H uerta situada al Me ¡iodía era la interesada en 
irim er grado , lo eran  tam bién la ciudad y la parte  
leí Norte, y  pqr consiguiente que teniendo interés las 
res secciones deberían  contribuir todas á las obras 
le conservación, modificación y reparos, y concurrir 

acordarlas en Juntam ento general; concluyendo por 
olicitar que se declarase nulo lo acordado en 19 de 
)ctubre por solo el Juntam ento  del Mediodía:

Vista la resolución del Ayuntam iento de 24 de 
Obrero de 1858 desestim ando la* anterior solicitud, 
le confo ru jdad  con el dictám en 'de la Comisión de po- 
icía ru ra l, fundándose en que del acta resultaba que 
sistieron m itad m ás uno de ios Procuradores de las 
cequias del Mediodía, dándose así cum plim iento al 
rt. 131 de las ordenanzas; y en que tratándose de 
as,obras del regueron, solo podían tener in terés los 
leredamientos de la parte  de este sitio por la posición 
opográíica del terreno:

Vista la pretensión que el interesado presentó al 
iobernador en 10 de Junio para  que anulase el r e -  
erido acuerdo y la providencia que en su v irtu d  re -  
ayó desestim ándole J a  instancia:

Vista la dem anda contenciosa que entabló ante el 
Consejo provincial de Murcia para que declarase nulo 
1 acuerdo del Juntam ento  de 19 de O ctubre de 1857, 
r el del A yuntam iento de aquella ciudad de 24 de Fe- 
)rero de 1858, y el referido decreto del Gobernador: 

Vista la  solicitud p ara  que se le adm itiese la 
irueba, y  el auto en que se le denegó:

Vista la providencia d ictada por el Consejo p ro
vincial en 5 de Febrero de 1859, en que declaró nulo 
d acuerdó del Ayuntam iento de 24 de Febrero de 
858 por referirse á un  asunto que no tenia  estado 

>ara ser de su competencia; nulo el decreto del G o- 
jernador de 20 de Agosto del mismo año, é incom pe- 
ente el Consejo para conocer en el fondo de la cues- 
io n ; pudiendo no obstante el Vizconde de H uerta 
íacer uso dé  su derecho en el modo y forma y an te  
ju ien  correspondiera:

Vistos los recursos de nulidad y apelación p ro
puestos en 11 del mismo mes de Febrero de 1859, y 
pie fueron admitidos:

Visto el escrito que en 1.° de Marzo presentó el 
acenciado D. Cristino Martos á nom bre del Vizconde 
le H uerta, m ejorando dicho recurso , y pidiendo se 
leclare nula la citada providencia por las infraccio- 
íes de ley y vicios de sustanciacion de que adolece; 
y  cuando á  ello no haya lu g a r , se revoque en todas 
íu s  partes, resolviendo que la m ateria de este pleito 
)s del resorte de la Adm inistración a c tiv a } y en su 
:aso de la jurisdicción contenciosa; m andando en su 
consecuencia que el Consejo provincial provea d ire c -  
am ente á la dem anda, y  confirme ó anule lo resuelto 
m  el Juntam ento  de 19 de O ctubre de 1857, á no 
ler que se determ ine fallar en esta instancia la cues- 
ion :

Vistas la p retensión del interesado para  que se 
¡uspendiese la ejecución de la p rov idencia , y el auto 
le la Sección de lo Contencioso de 13 de Setiem bre 
m que así se m andó con anuencia de mi Fiscal:

Visto el escrito del mismo Fiscal, en que pidió se 
iesestimasen ámbos recursos y se confirmase la sen- 
eribia reclam ada:

. Vistas las Reales órdenes de 22 do Noviembre de 
I836 y de 2 de Julio de 1839, que declaran  a tr ib u 
ción de los G obernadores de provincia el cuidar de 
a observancia de las ordenanzas, reglam entos y d is
posiciones relativas á la conservación de las o b ras , y 
policía y distribución de aguas para rieg o s :

Visto el art. 9.° de la ley de 2 de A bril de 1845 
>obre la organización y atribuciones de los Consejos 
le  provincia , que reserva á estos cuerpos todo lo 
contencioso de los diferentes ram os de la A drñinis- 
,ración para los cuales no establezcan las leyes J i 
jados especiales:

Vista la Real órden de 15 de Marzo de 1849, que 
iespues de lim itar la com petencia de los T ribunales 
le  aguas ai conocimiento en m ateria de policía de  
iguas y en cuestiones de hecho en tre  los in m ed ia
tamente interesados en el rieg o , declara que á los 
Consejos provinciales corresponden las re la tivas al 
cumplimiento.;de las o rd en an zas , ó á algún hecho 
adm inistrativo ó con ocasión de él:

Vistas las ordenanzas p a ra  el régim en y gobierno 
le  la H uerta de Murcia, y  especialm ente el art. 164, 
}ue ordena que el Consejo de hom bres buenos, falle 
sobre las cuestiones y dem andas de perjuicios caúsa
los á tercero  , y  demás abusos é infracciones d e te r- 
apiñadas en las mismas ordenanzas; y  el a rt. 176, que 
señala el tiem po den tro  del cual deben entab larse  las 
quejas ó denuncias sobre infracciones que no sean 
usurpación ó extravío  de aguas :

Considerando que las cuestiones provocadas por 
el Vizconde de H uerta no están reducidas al simple 
exám en de un hecho para  la aplicación de los artícu 
los de la ordenanza que se dicen infringidos, lo 
cual correspondería al Consejo de hom bres buenos y 
al A yuntam iento en su caso; sino que para  resolver
las hay que en tra r en la inteligencia y espíritu de d i
chos artículos, estudiándolos no sólo en ellos mismos, 
sino en su relación con las disposiciones generales, 
lo cual constituye una cuestión de derecho sometida 
á la Administración activa , con arreglo á las citadas 
Reales órdenes de 22 de Noviembre de 1836 y de 2 
de Julio de 1839 , y á la Adm inistración contenciosa 
en su caso según lo ordenado en el a r t . 9.° de la re 
ferida ley de 2 dé Abril de 1845 , y más especial
m ente en la Real ó rden de 15 de Marzo de 1849: 

Considerando q u e  si b ien  por las razones expues
tas son dichas cuestiones de la competencia del Go
b e rn a d o r, que debió reso lverlas, v del Consejo pro
vincial en su caso, no procede la via contenciosa 
m ién tras no haya decisión dé dicho G obernador.: .

Considerando que no hay necesidad de \d e c la ra 
ción explícita sobre el recurso de n u lid a d , ate.ndid^ 
la apreciación que  acaba de hacerse  d é . l a : cuestión 
p rin c ip a l; ' y '; ■>

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que ásístie^ 
ronD . Francisco Martínez de la R osa, Presídéníe¡ 
D. Domingo Ruiz de la Vega, D, Facundo Infante¿ 
D. Antonio G onzález, D. A ndrés García “ Camba , el 
Conde de Clonard, D. Manuel Quesada, D. Franciácé 
Tames Hevia , D. Antonio C aballero , D, Majauel dé 
Sierra y M oya, D. Francisco de Luxán, D. José Án^ 
tonio O lañeta, D. Serafín Estévanez C alderón, Dori 
Antonio Escudero. D. Diego López Ballesteros, Do$ 
Pedro Gómez de la Serna , D. Florencio Rodrigue? 
V aam onde, el Conde de Torre-tyorin? el Márquéá dí

Valgornera, D. Manuel de Guillainás y D. Manuel 
Moreno López,

Vengo en dejar sin efecto' todo lo actuado desde 
que el Vizconde de Huerta acudió al Gobernador de 
la provincia de Murcia en queja de lo resuelto por el 
Jun tam en to ; y en m andar que vuelvan  los autos 
al Consejo de dicha provincia para que decidido por 
el mismo Gobernador lo que crea p ro ced en te , pueda 
acud ir al referido Consejo la parte  que se considere 
agraviada.

Dado en A ranjuez á veinticinco de Abril de mil 
ochocientos sesenta. ==Está rubricado de la Real ma
no .= E 1  Ministro de la G obernación, José de Posada 
H errera.»

Pubficacion.— Leido y publicado el an terio r Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo p len o , acordó que se tenga como resolución 
final en lá instancia y autos á que se re fie re ; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la G aceta , de que certifico.

Madrid 5 de Mayo de 1 8 6 0 .= Ju an  Sunyé.

ÁNUVCibs OFICIALES. .
D irección  gen era l de In stru cción  pública.
En virtud  de lo mandado por S. M. á propuesta de esta 

Dirección en Real órden de 30 de Diciembre ú ltim o , y 
:on el fin de dispensar la debida protección por parte  del 
Jobierno al im portante estudio del eclipse de sol que de
be verificarse en el dia 18 de Julio p róx im o, han sido 
oportunam ente adoptadas, y com unicadas por conducto 
le  la m isma Dirección á .las dependencias del Estado, es
tablecimientos científicos y empleados públicos á q u ie 
nes se comete su cumplimiento , las disposiciones s i
guientes: r i. ::

1.a Recomendar m uy especialm ente al Ministerio de 
Hacienda la exención del pago de los derechos-de A dua
na que debieran satisfacer los astrónomos extranjeros 
por los aparatos ó instrum entos científicos qu.e introdáiz- 
:an  en la Península para hacer las observaciones.:; del 
eclipse: exención que ha sido ya otorgada po r S. Mo es: 
pidiéndose al efecto por aquel M inisterio las Reales ó r
denes de 25 de Enero y 2.4 del mes último.

2.a Hacer igual recom endación por conducto del Minis
terio correspondiente á los Gobernadores d é la s  provin 
cias de Oviedo, Santander, Vizcaya, Alava , N avarra ,B ur
gos, Logroño, Soria, Zaragoza, Tarragona, Castellón, Teruel 
y Valencia en que ha de aparecer m is  notable el eclipse 
con el fin de que en cuanto esté de su parte  secunden  los 
deseos de ios expresados astrónom os, prestándoles la co
operación y auxilio que les fueren  necesarios para llevai 
ú cabo sus observaciones científicas., y cuidando :de qut 
en igual forma lo verifiquen tam bién los Alcaldes y de 
más funcionarios y dependientes dé la  Adm inistración er; 
los demás pueblos de sus respectivos territorios á donde 
aquellos se dirigieren. .

3.a P reven ir á los Rectores de las Universidades de 
Valladolid, Oviedo, Barcelona, Zaragoza y,, Valencia nom 
bren en cada una u n  Catedreático de la facultad de.C ien
cias, ya de la misma Universidad, ya de los Institu tos de 
provincia de su distrito , que auxilien á los astrónom os y 
comisiones científicas que en . ella se p re sen ta ren /su m i
nistrándoles cuantas noticias necesiten-para realizar me
jor sus estudios y observaciones, v obtener con m ás fa
cilidad por este rgedio el laudable objeto que se pro< 
pónén.

4.a Encargar al Real O bservatorio astronómico de esh  
corle, con el objeto da facilitar á' todas las clases sin  ex
cepción el estudio y conocimiento del eclipse, y deducii 
del resultado de sus observaciones cuanto pueda con tri
b u ir á los adelantos de la ciencia, la publicación de unr 
sucinta" Memoria en que se especifiquen con la conve
niente claridad todas las c ircunstancias del eclipse y los 
fenómenos que deban llam ar la atención de los observa
dores; uniendo á esta Memoria, consignada en el su fi
ciente núm ero  de ejem plares designados por esta D irec
c ió n p a ra  que puedan ser expendidos por un  precio mó< 
dicq. y con ja  conveniente profusión , un  pequeño mapa 
ó descripción  gráfica en que se señale la m archa del conc 
de íá  s'pmbra producida por ia luna, y jos sitios Ó fugares 
de la Península Hasta .donde aquel haya dé extenderse

5.a Encargar al mismo Observatorio por separado otr£ 
descripción sem ejante de los puntos principales fraque  
haya de hacerse más notable él eclipse en otro pequeñe 
núm ero  pe ejem plaresr del m ap a . fo rm a ^ rp p r  D,: F ra n 
cisco Coéllo, qué 'asim ism o fijará esta Dirección, los cua
les serán  tam bién convenientem ente distribuidos^ en la 
forma que por la m ism a se determ ine.

6.a Dar de tocias esta^áRspÓ'siciones el oportuno cono
cimiento al Sr. M inistró de Marina para-que cón respec
to al Real Observatorio de SatiFernando;-:dependiente de 
Ministerio de su  digno cargo, se adopten tam bién por si 
parte  las que consjderaré m a c e r t a d a s á  fin de coopera! 
al objeto á que acuellas se d ir ig e n , y  co n tribu ir con e 
ilustrado apoyo del menemnado establecim iento á su me- 
jo r  y  ^nás p ron ta  realización. ■:*'

7.a . v Trasladarlas! por ú ltim o, á los-- Ministerios de Esta
do, Guerra': y 'G obernac ión , y  á tías Dii ecciones generale: 
de A g ricu ltu ra ,;In d u stria  y C om erció /y  de Obrás públi 
cas, a l ^primero para que dé s u  ó ideñ  sé" pongan en co
nocim iento jde los Gobiernos’éx traú jerós y  de los sabioi 
y  corporaciones científicas establecidas en- sus diverso! 
países; y á todos los demás Ministerios y Direcciones in 
dicadas para q u e , excitando el celo y la. aplicación d< 
aquellos de sus subordinados que por razpp de las ca r
re ras  á que están dedicados, ó por la^de la ^spedial ocu 
pación de los destinos qu é  tomai
una parte  activa en el estudio dé aquel fenómeno, lo v e ri
fiquen a s í ; con lrib u y en d o , con la ^em isión  que deberái 
hacer á su tiempo á esta Direéciqnr̂ é 'laé  obsérvacione 
que practicaren, á form ar el cúmjijójáe.;datos que el Mi
nisterio  de Fomento se propone reu n ir á la term inacioi 
del eclipse con el fin d e q u e  oportunam ente examinado! 
por las corporaciones científicas competentes puedan re 
portar á la ciencia los beneficiólos resultados que pro 
dujeren. ...... ...

La que .por/A cuerdo de lá expresada Dirección s< 
anuncia  al público, tonto para generalizar el conocimién 
to de dichas disposiciones, cuanto para satisfacer coi 
ellas los laudables deseos de cuantos guiados por su  amo 
á las ciencias aspiren «^Aomar una parte  más ó m éno 
acti’va e n - í a & ¿ f e b f e l i p s e .
7  Madrid 10 de M^y^ f e W Q i^ f i lv P i r e c to r  general d 

Instrucción  p ú b lic a , ̂ u«é$ ip i MoróPOsLoDez.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.- Negociado 4.º.- Madrid.

E n  el exped ien te  in stru ido  en  este  G ob ierno  de p ro 
>¿ñciá a instancia del Eittardo Fernandez
"San Román., Presidente - con
^ tú h ie fo , de q g |  especial
m inera, ̂ réy ias/taS  foripalidadp&^é-í■Ifr* fey - exige, he

t . -«En iilp úe fas^fa'cubAd^ ^  ¿onc.ede la ley de
¿Sociedades/míneríis ^̂ Julíq dpjl.859, y oido el dic-
^támeiuJéi Couséjq1 provincial f aprjjebó ja  constituoion 
’ en ispSóíal mfeera^ dé l a  SóciéÚád Qí.Jírg^ritina, formada 
! t ar ' Jas^ái^Cl . ^4."pí'omp 'Cláudio y San
^FtUnUsüó■sitasv','í n :víéi^rio.'d.é Linares♦ de la provin-’ 
^cia de Jaén, mediante escritura p'fprgá.da en esta corte 
*£ 9 d ^ :Diciembre de“ y s u . ^/C 'Oóal de 19 á e A b v ü  
údef presente año ante el Escribátfq-.p. Manuel Cald uro,

por el Excmo. Sr, D. Eduardo Fernandez Sail Román, Don 
Manuel Almira , D. - Santiago'de lasR ivas, D. Matíás Gil, 
D. Jáime Beltran y D. José Mora Sánchez, ind iv iduos de 
la Junta de gobierno de dicha sociedad, y D. José Mar íá 
Garbonell y D. Ju lián  Gómez de la Nieva, accionistas, 
autorizados al efecto por la general.

Madrid 14 de Mayo de 1860.=E l Gobernador, Vega de 
Armijo.» '

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta corte en cum plim iento de lo que previene 
el art. 8.° de la ley de Sociedades m ineras de 6 de Julio 
de 1859.

Madrid 16 de Mayo de 1860.— El Marqués de la Vega 
de Armijo.

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Terrasoía , dotada con 2.000 rs. vn. anuales por dim isión 
del que la obtenía.

Los asp iran tes á ella pueden dirigir sus solicitudes 
docum entadas al Presidente de dicha corporación dentro 
del plazo de 30 dias, contadero desde el d é la  publicación 
de este anuncio.

Barcelona 4 de Mayo de 1860.=E1 V. P. del G. P. G. 1., 
Moyano. ________  2363—2

Se ¡halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
U1 lastre ll, dotada con 1.500 rs. an u ales , por dim isión 
del que la obtenía.

Los asp iran tes á ella podrán d irig ir sus solicitudes 
documentadas al Presidente de dicha corporación dentro  
del térm ino de 30 d ias , contaderos desde el de la p u 
blicación de este anuncio.

Barcelona 8 de Mayo de 1860.=*E1 V .P. del C. P., G. 1., 
Manuel Moyano. 2454— 2

Gobierno de la provincia de Almería.
Se halla vacante la Secretaria del A yuntam iento de 

C anjayar, dotada con el haber anual de 4.000 rs.
Lo que se hace saber al público para que los asp iran

tes á dicha plaza puedan dirigir sus solicitudes á aque
lla Municipalidad en el térm ino de un  m es, que em peza
rá  á Góntarse desdg la publicapion de este anunciar, te 
niendo presente las prescripciones de la ley de 8 de Ene
ro de 1845, la Real órden de 19 de O ctubre de 1853* y;la, 
de 21 de igual mes de 1858 , que  tra tan  sobre n o m b ra-; 
m ientos de estos funcionarios.

Almería 5 de Mayo de 1860.=*El G obernador in terino , 
Emilio Manuel de Ortega. 2400^—2

' Se h a lla -v acan te  la Secretaria del A yuntam iento de 
Vícar, dotada con el haber anual de 3.000 rs.

Lo que se anuncia  al público para que los asp iran tes 
á dicha plaza puedan d irig ir sus solicitudes en  el té rm i
no de un mes á la expresada Municipalidad, teniendo p re 
sente a-t efecto las disposiciones  ̂ d é i a  ley cié 8 de Abril 
de 1845 y 19 de O ctubre de 1853. -

Almería 10*'de1Mayo de 1 8 6 0 .= El G obernador-interi
no , Emilio Manuel de Ortega, - 2457— %

Gobierno de la provinc||L de CAperes,
Se halla vacante la S e c u ta ría  "'áel A yuntaiii^pto  de 

G arg ü era , en esta provincia t dotada con el sueldo de 
2.000 rs. procedentes d é lo s  foñdos*municipales.

Las jper_spnas „q u a .asp U m  á- d icha -plaza T adem ás de. 
re u n ir  la capacidad necesaria y tener 25 años cumplidos, 
al tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de! 
Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, p resen ta rán  sus 
solicitudes re sp ec tiv a s , debidam ente docum entadáú , al 
Alcalde Presidente de dicha M unicipalidad dentro  de 30 
dias, contados desde la fecha de este anuncio; deb iendo  
tener presente además, que la citada plaza se proveerá 
con plena sujeción á lo dispuesto en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853 ó Real órden de 21 del mismo mes 
de 1858, expedida por él M inisterio de Gracia y Justicia.

Cáceres 9 de Mayo de 186Ó.=»E1 Gobernador , F ra n 
cisco Belmonte. ; ' " •" _ 2418—2

Sé halla vacáñté íá Secretaría dei Ayuntamiento de 
Gabezabellosa éñ está provincia , dolada con el sueldo 
de 2.000 rs."procedentes de los ingresos del presupuesto 
municipal. — - v : : /  ''

Las péFsónas; qüe aspiren  á o b tener dicha plaza /  ade
más dé reu n ir la capacidad necesaria y tener 25 años 
cumplidos, aí tenor de lo que disponen las Reales órde
nes :de 2 4 de J ulio d e  1851 y  18 de Febrero de 1866, 
p resen tarán  sus solicitudes respectivas debidam ente do- 
cum éntadas a í Alcalde Presidente de diého Ayuntam ien
to dentro de 30 d ias , contados^ desdé Ta fecha de este 
anuncio; debiendo tener entendido adem ás qu e  la ind i
cada p laza  se proveerá con plena sujeción al Real decre
to de 19 de O ctubre de 1853, ó Real órden de 21 del 
mismormes-de-4858 expedida, por el M inisterio de Gracia 
y Justicia.

Cáceres 9 de Mayo de 186 0 .» E f G obernadort F ran 
cisco Belmonte. - , ■;   2450—2

Gobierno de la provincia de Santander.
Se halla vacante por renuncia  del que la desem peñaba 

la. plaza„deSecreiario deI A yúntam ientode P u jayo , dotada 
en 800 rs. anuales cobrados del presupuesto m unicipal.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes docum entadas 
al Presidente de dicha, .corporación en el térm ino de un 
m es, á contar desde íá priinera  publicación , que se re 
petirá por tres veces én  él̂  Boletín oficial de esta provin
cia y en la Gaceta de M adrid , como previene el a rtícu 
lo 2.° del Real decreto de 19 de O ctubre de* 1853.

Santander Mayo 11 de 1860.=El Gobernador, Grego
rio de Goicoerrotea. 2448—2

Gobierno de provincia de Búrgos.
Se halla vacante por renuncia  del que la desem peña

ba la Secretaria del A yuntam iento de Garcedo de Burgos 
en esta provincia. Su dotación anual consiste en 500 rs. 
cobrados por trim estres de los fondos m unicipales.

Los asp iran tes podrán d irig ir sus solicitudes al Pre
sidente de dicha Corporación en el térm ino de 30 dias 
contados desde la inserción de, este anuncio.

Búreos 2 de Mayo de 1860.=Francisco  de Otazu.
■ .   . 2275— 1

S e  halla vacante la Secretaria dei A yuntam iento de 
AlviUos, dotada con la cantidad de 500 rs. anuales pa
gados de los fondos m unicipales. . . v

Los aspirantes que deseen obtenerla d irig irán  sus 
solicitudes ¡al Presidente de aquella corporación en  el 
térm ino de u n  m es, á contar desde la inserción de .este  

. anuncio  en la Gaceta y en el Boletín oficial do la p ro v in - 
^ ’ eomo s e  previene en el art. *.* del Real decreto de 19
de O ctubre de 1853. ; Lv.

Búreos 12 de Mayo de 1860.=Franciscó  de  Otazü.
& 2449—2

Gobierno de la provincia de Lérida.
La Secretaría del Ayuntam iento de T orrefarrera , do

tada con 2.800 rs. vnr a n u a le s , se halla vacante por re 
nuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes podrán  d irig ir sus solicitudes en el 
térm ino de u n  raes, á con tar desde la publicación del 
p re sen te , pasado ei cual se proveerá con arreglo á la ley 
de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de O ciubre 
de 1853. : : ' '

Lérida 10 de Mavo de G. I., Jáim e Nádal.
2453— %

Gobierno de la provincia de Badajo*.
La Secretaría de Ayuntamiento de Puebla de Oban- 

d o, dotada cqn 3.295 rs. ánuos pagados de fondos mu
nicipales , se halla vacante por separación del que la ob
tenía. _

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al citado 
Ayuntamiento en el término de 30 dias desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de Madrid y BoUtitt
oficial.

Badajoz 11 de Mayo de 1860. =  El Gobernador, Juan 
Barragan.    2455—2

Gobierno de la provincia de Logroño.
La Secretaría del Ayuntamiento del Redal, en esta 

provincia , se halla vacante por dimisión del que la ob
tenía. Consiste su dotación en 1.600 rs. anuales pagados 
de los fondos municipales, siendo de su cargo la forma
ción de los trabajos pertenecientes á la Municipalidad 
además de los que corresponden á la Alcaldía.

Los aspirantes mayores de 25 años que reunaa la ne
cesaria aptitud dirigirán sus solicitudes, documentadas 
en forma ai Presidente de ia expresada corporación den
tro del término de 30 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales.

Logroño 9 de Maye de 1860.=*Manuel Soraoza.
_________________  2419—1

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría dei Ayuntamiento de 

Di las, dotada con 2.200 rs. anuales, se publica en este 
periódico oficial para que los que se crean con derecho á 
optar á la mencionada plaza presenten sus instancias á la 
Municipalidad dentro dei término de un mes, contado 
desde la fecha en que este anuncio se inserte.

Granada 9 de Mayo dé 1860.«Manuel Torrecilla
2413—1

Ayuntamiento constitucional de Calomarde.
La Secretaría de este Ayuntamiento de Calomarde se 

halla vacante por dimisión del que la obtenía: su dota
ción ;.cpnsiste en 500<;rs, anuales pagados por trimestres 
ÚeLprésiquiestp municipal.
: ^Lqs aspirantesdirigirán sus ^olicitudes á esta Alcaldía 
co&títucipual Jwtsta el dia 11 de Junio, en que sé pro
veerá. • ví • •; - . •

Galomarde 1.1 de Mayo de 1860.«E1 Alcalde, Manuel 
Jarque. 2456—%

Ayuntamiento conatitucional del pueblo 
de Cabañas.

Se halla vacante la Secretaria de esta Ayuntamiento 
por renuncia que ha hecho el que la desempeñaba: m  
dotación consiste en 720 rs. pagados de los fondos mu
nicipales, y su provisión tendrá efeeto á los 30 dias 
de la inserción de este anuncio en la Gaceta y Boletín 
oficial.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al efecto á k  
corporación dentro del plazo prefijado.

Cabañas 12 de Mayo de 4860.«El Alcalde, Cristóbal 
Martin. . ;.. - . 2454-^1

Ayuntamiento constitucional <!e Chantmdm.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, 

dotada con el sueldo anual de 5.000 rs. , por renuncia del 
que la servia:

Los aspirantes que se crean adornados de los requisi
tos necesarios para obtener dicha plaza presentarán sus 
solicitudes documentadas en aquella dependencia dentro 
del término de 30 días, á contar desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín oficial de la provincia y en la Ga
ceta deMadrid. r

Chantada 3 de Mayo dé 1860.«*E1 Presidente, José Ro
dríguez Poyan ~ —i

Ayuntamiento ooustitueipjisl de Lagnoa 
de Duero.

... Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 4a 
esta villa por destitución del que ia obtenía : su dotación 
consiste en 2.000 rs. anuales satisfechos por irimtstrte 
de los fondos de Propios.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias naeéia- 
rías para desempeñar dicho cargo presentarán soli
citudes á la citada corporación por conduelo de su Pre
sidente dentro de 15 días, á contar desdo su poblicacten 
©n el Boletín oficial; debiendo advertir*que las condicio
nes ó bases bajo las cuales sé ha de desempeñar á  in
dicado cargo se hallan de manifiesto en la decretaría In
terina de esta Municipalidad.

Laguna 7 de Mayo de !860.=~»EI Alcalde Presidonfe, 
Etrlogio Gernuda. 1399^1,

Aioaldia oonstituoiGaul ó* lu fu ir te . /
j. I),. Ramón de Frías, Alcalde constitucional de esta 

villa y Presidente del Ayuntamiento. *
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secre

tario de Ayuntamiento de la misma , dotada con 2.200 r«* 
pagados de ios fondos municipales, por renuncia quéde 
ella.Ĵ a hecho: D.-Mariano de Cospedai que la obtenía, la 
CorporacipiKque presido ha acordado se antmcie al pú- 
blico por/término dei30 dias, á contar desdó la publica
ción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia, 
dentro de cuyo término los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes en la Secretaría de esta Municipalidad.

Dado én la Puérta á 3 de Mayo de 1 $60.**» Ramón 
Frías. ; 2401—1

Alcaldía constitucional de Epila.
La Secretaría del Ayuntamiento de Epila , en la pro

vincia de Zaragoza, se halla vacante: su dotación con-» 
siste en 4.000 rs. vn. anuales pagados por trimestres de 
los fondos municipales. Además de las obligaciones pro
pias de su instituto, se le impone la de confeccionar los 
repartos de contribuciones.

Los aspirantes pueden dirigir sus solitudes al Alcal
de hasta el dia en que se cumplan los 30 de la publica
ción de este anuncio. 2452-^2

AloaldUit cónstituoional de Chillan.
HaUándose vacante la/Secretaria de Ayuntamiento 

de esta villa por renuncia que hizo en 20 de Noviem
bre de 1859 D. Pabló Gargantiel que la desempeñaba, y 
que le ha sido admitida en 25 de Abril próximo pasado 
por este Ayuntamiento, y aprobada por el Sr. Gobernar 
dor de la provincia según la órden que me comunicó, su 
fecha 30 del mismo; y en cumplimiento de lo acordado 
por^ésta corporación en el citado dia 25 de Abril, se pu
blica la vacante con la dotación de 4.200 rs. que es lo 
designado y aprobado en el presupuesto.
../Y  para conocimiento de los que quieran aspirar á 

'désérapeñar dicho cargo se hace público por medió del 
presénte. -

Chillón i  de Mayo de 1860.«Pablo Morales, 2478

Alcaldía constitucional de Maaalavdi..
La Secretaria del Ayuntamiento de esta villa, se halla 

vacante por dimisión del que la obtenía, la cu*l se halla 
dotada cop 1.500 rs. vn. anuales pagados por trimestre» 
vencidos de los fondo» comuna



Los ¿aspffróaiéi á ella podrán presentar sus solicitu- 
^ ¡d&MO.jéi término de 30 dias desde la inserción del
rusente a n u nc i o  en el Boletín oficial déla provincia, á la 

Municipalidad de dicha villa, en virtud de lo prevenido 
en las órdenes vigentes.

Masalavós 7 de Mayo de 1860.=«El Alcalde, Miguel 
Sautamar. 2479—3

Audiencia de Zaragoza.
por renuncia de Manuel Serrano se halla vacante 

en el J u z g a d o  de primera instancia del distrito de San 
Pablo dn esta ciudad una plaza de alguacil, dotada con 
el sueldo de presupuesto y los derechos de arancel, la 
cu >i s gun lo dispuesto en el art 30 de la Real órden de 
30 do Óctubr- de 1852 ha de proveerse en individuos de 
la cl.-ise de sargentos, cabos y soldados licenciados.

Y á íin de que los que quieran solicitarla presenten 
en ¡a Secretaria de este Tribunal dentro del término de 
¿o dias, contados desde el de la fecha , el correspon
diente memorial, acompañado de la partida de bautismo,, 
documentos que acrediten sus servicios militares y ap- 
t tud para su desempeño, se publica de órden del Sr. Re
gente de esta Audiencia en este periódico oficial.

Zaragoza 13 de Mayo de 1860.=Dr« Dionisio Silva Yi- 
Uaronle. 2480

Juzgado de prim era instancia de Alcántara.
D Juan González Mendez, Juez de primera instancia., 

de esta villa y su partido &c.
Hago saber que se halla vacante una plaza de sigua-: 

cil de este mi Juzgado por fallecimiento del la^£&s-;J 
empeñaba, y la cual ha de proveerse precisarífienté 'jmLi 
individuos de las clases militares,designadas en el art,-30 
del Real decreto de 30 de Octubre de 4 852:

-Losqué aspiren á obtenerla presentarán sus solici
tudes en Ja Secretaría del Jugado dentro del término de 
40 cliaB desde la publicación da este anuncio. Sé advierte 
que los aspirantes, además de ser de las clases indica
das, han de tener-más-de-25 años , han de saber leer y 
.-escribir,-y han de tener buena conducta ; y que las so
licitudes han de presentarse competentemente documen
tadas.

• Dado en Alcántar a á 12 de Mayo de 1860.==Jaan Gon
zález Mendez.=*Por su mandado, A gustín  L uxán  Cava.

- 2476

Venta da Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
Subasta en' quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin
cia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 4855 y II 
de Julio de 4856 é instrucciones para su cu m p lim ien to , 
se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá 
las lincas siguientes:

Remate para el dia 22 de Mayo próximo, de doce á una
de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte,
ante ei Sr. Juez de primera instancia del distrito deí 
Mediodía y Escribano D. Rafael Casas. '

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

<r Fincas rústicas.
PARTIDO DE MANZANARES.

Propios de San Carlos del Valle
MAYOR C U A N T ÍA .

Número 13 del inventario.^-Un cuarto de tierra deno
minado Galvarin grande, en el sitio del Pocico, término 
de San Cárlos del Valle, procedente dé los propios de di
cha villa, de 797 fanegas de tierra, en la Sierra, de terce
ra clase, ó sean 514 hectáreas, 24 áreas y #0 centiáreas, 
Linda por N. la linde que da principio en la senda que 
va á la Nava desde Solana, sigue la dirección de Saliente 
lindando con propiedades de D. Francisco El ¡pe y-de ve
cinos de San Cárlos del Valle, hasta llegar al: término de 
Alhambra, que está contigua á las Corraleras, sitió l e  los 
Algibejos, fermando un ángulo obtuso que .es la línea 
del S. que pasa por la loma dél Pocico, hasta llegar á las 
labores de la Nava; sigue la línea del M. que linda á di
chas-labores y propiedades de los vecinos- de ía referida 
villa, hasta llegar á la senda de la Nava, que es la Tnojo- 
nera para la línea de P. hasta llegar al sitio del Pocico 
que es donde principia la finca. No tiene aguaderos. Den
tro de este cuarto radican varias propiedades particula
res, que lo son una haza llamada la Treviña , otra de Bo- 
quita, otra de Cárlos Torres, otra de Juan José Morales, 
otra de Luis Arroyo y otra con un corral, las cuales han 
sido mensuradas para con su deducción fijar la Verda
dera cabida de la finca que se anuncia,;qúe es la 'misuía' 
con que figura anteriormente. Ha estado arrendado en 
1.402 rs. 72 cents, anuales hasta 30 ,de Selieipbredel año. 
anterior. Ha sido tasado en 23.340 rs., y fué Capitalizado 
por la renta anterior en 31.564 rs. 25 cénts./ttóó para Ía? 
-subasta.

Núm, Í3 del inventario,—Otro id. titulado Galvarin, 
chico, en la Sierra, término y procedencia como el an - 
tyripr , de 744 fanegas de tercera clase r ó sean 490. hec
táreas , 41 áreas y 56 centiáreas. Principia la mojonera 
del N. en el paiso de Olla buena , siguiendo con dirección 
á S. , y  linda por esta parte con tierras dé Antonia Al
fombra y propiedades de los vecinos de la expresada vi
lla, hasta llegar á la senda de la Nava, que es la línea 
d e .S .; por M. con dichas propiedades hasta llegará la ha
za de Pascual , donde forma un ángulo recto entrante 
basta el cerro del Trampon, donde forma otro hastá lle
gar al arroyo del Galvarin, que es el que forma la línea 
de P., iindcindo por esta parte con los labrados, hasta 
llegar al punto del puso de Olfcrbuena , dónde da princi
pio esta finca. No tiene aguaderos. Dentro de este cuar
to radican varias propiedades particulares, que lo son 
tíu^t¿e¡;ra*de Alfonso Bar dono ¿ otra de Luis Arroyo me
nor , ofra de Juan José Morales,, otra de Francisco de 
Torres y Fernandez , otra de Pedro Antonio Morales, otra 
de Ramón Rui? Escribano , otra de Agustín Garbra , otra 
de Juan Maroso y otra del Santo Cristo del Valle, las cua
je s \)i\n sido mensuradas para con su deducción fijar la , 
verdadera cabida dé la finca que se anuncia, que as la 
misma con que figura anteriormente. Ha estado arrenda
do en 1.247 rsN84 cénts. hasta 30 de Setiembre del año 
anterior..Ha sido tasado en 22.320 rs ., y fué capitalizado 
por la renta anterior en 28 076 rs. 50 cénts., tipo oara 
la subasta. 1

Se procede á la enajenación de la primera de estas 
fince:  ̂ por no haber satisfecho D. Tomás Rico el importe 
del primer plazo de los 41.900 rs. en que la remató el dia 
27 üe Junio de 1859, el cual es responsable á pagar la 
diferencia que resulte entre el nuevo y anterior rímate J 
según lo dispuesto en el arL 459 de la instrucción de RÍ 
de Mayo de 1855 y se saca asimismo á subasta la según- . 
da hnca.por no haber tampoco pagado D. Pedro Ruiz * 
lera el importe del primer plazo de los 53.100 rs. en 
que la remató en el referido dia 27 de Junio bajo la mis
ma responsabilidad deque se hace referencia anterior- 
menté. * • • •- ■

• Pueblo de Metnbriíla.

,Núm. 4 del inventario.—Una tierra denóüiíñada Sier- 
rezuela y Rincón, en el sitio del propio nombre, término

’ f r°cedente de los propios de la misma, 
de 4 60 fanegas de tercera clase, ó sean 103 hectáreas, 3 
áreas y 31 centiáreas. Está de erial y tiene servidumbre 
de aguadero en el pozo llamado Albórshon. Linda al N 
camino que desde dicha villa va al Ciervo y olivas de la 
heredad de D. Gaspar Muñoz, llamada Sierrezuela á S 
labrados y término de Solana , á M. propiedades íabra- 
das y á heredades de olivas v majuelos de aquella 
villa. • ’ ^

Dentro de esta tierra existe una propiedad particular 
de José Jiménez * la cual ha sido mensurada para con su 
deducción fijar 1? verdadera cabida de la finca que se 
anuncia , que es la misma con que figura anteriormente. 
Se-'bulló arrendada en 1.220 rs. anuales hasta 30 de Se
tiembre del año anterior. Ha sido tasada en 41800 rs., y 
fué. capitalizada por la renta anterior e n '27.480 rs. , tino 
para la subasta.

Se procede á la enajenación de esta finca por río ha
ber satislecho D. Ramón Ruiz Mayor el importe del pri
mer plazo de los 50.0( 0 rs. en que la remató el dia 27 
Ltí Junio de $859, el cual es responsable k pagar la dife
rencia que resulte entre el nuevo y anterior remate ae-
deMavó deU1^56 6° ^  ^  de instrucción de 34

ADVERTENCIAS.

“riA El arrendamiento de las anteriores fincas caduca
rá concluido que sea el año corriente á la toma de pose* 
sion por el comprador, según se dispone en la lev de 30 
dé Abril de 1856, y

2.* Según manifestación de los peritos tasadores, no 
pueden ser divididas dichas fincas sin menoscabo de su 
valor. ’
, V  No se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de la subasta. ^

4A El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor porior sean de mayor ó menor 
cuanua -v procedan de corporaciones civiles; lo pagará 

en 40 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
P; nner,Q a los 15 días siguientes al de notificarse la adju - 
UiCacr-u y ios restantes con el intervalo de un año oaHa

uno para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 14 de Julio de 4856.

5.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, los de que se trata 
no están gravados con carga alguna; pero si aparecie
sen en lo sucesivo se indemnizará al comprador en los 
términos que en la citada ley se determina.

6.* Los derechos de expediente hasta la t®ma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

7.* A la vez que en esta capital se celebrará otro 
remate en Madrid y Manzanares.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la adquisición de las referidas 
tincas.

Ciudad-Real 7 de Mayo de 1860*=El Comisionado es
pecial, Donato de Tornos.

PROVINCIA DE GUADALAJARA,
Remate en quiebra.

Por disposición del Sr ̂ Gobernador civil de esta provin
cia, yen virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 41 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá las 
fincas siguientes;

Remate para el dia 22 de Mayo próximo que se há 
de celebrar ante el $r. Juez de primera Instancia y Efr* 
crifono mencionados.

-“ ÍBLF.tfÉS DE CORPORACIONES CIVILES.
Bropmdp lM&ga-gopnm dél Sefiprío da Molina, en la ftiisfUá 

; CÍUdad.
Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm, 754 del inventarío.—Un molino harinero en el 
Regado, término de la ciudad de Molina, procedente de 
la Casa Comuñ del Señorío. Linda Saliente y Norte con 
huerta de D. Gabíno Gómez, Mediodía dicha huerta y cauce 
v Poniente casilla del batan de los herederos de Matías, 
Olmeda. Consta de 4.700 piés cuadrados y su pavimento 
de. portal y cocina, cuarto, cuadra, local para el arte 
molinary que tiene dos piedras corrientes y el artefacto 
en buen estado: el primer piso de 1.160 piés cuadrados, 
consta de sala con dos alcobas, paso para la misma y 
tres cuartos á teja vana. Las armaduras, paredes, pisos 
y tejados se hallan en mediano estado. Frente de la casa 
deí molino y á distancia de 60 piés se halla una cuadra 
que consta de 300 piés cuadrados, y linda Saliente y 
Norte paso para el molino, Mediodía huerta que lleva 
Angel Perruca, y Poniente el cauce. Produce anualmen
te en renta 700 rs. en metálico y 50 fanegas de trigo co
mún, valoradas al precio de 24 rs. 98 cénts., según el 
decenio, que importa 1.249 rs. y unidos á los 700 rea
les componen la renta total de 1.949 rs., por la cual ha 
sido capitalizado en 35.082 rs., y tasado en 1.700 reales 
en renta y en 32.400 rs. en venta, debiendo subastarse 
por el importe de la capitalización.

Esta finca ha sido tasada de nuevo en cumplimiento 
de la Real órden de 3 de Octubre de 4 858.

Fué subastada en 30 de Enero del año próximo pasa
do en favor de D. Juan Zanné Vincia, vecino de Madrid, 
en la cantidad de 93.010 r s . , á quien se le adjudicó por 
la Junta superior de Ventas en sesión de 14 de Mayo del 
propio año ; y como á pesar del mucho tiempo trascurri
do no ha verificado el pago del primer plazo, se le ha 
declarado en quiebra con la responsabilidad que le im
pone la ley.

A la vez que en esta capital se celebrará otro remate 
en el mismo dia y hora en la ciudad de Molina como ca
beza del partido judicial, y en Madrid por ser la finca de 
mayor cuantía.

Del presente anuncio se pasa un ejemplar al Alcalde 
de Molina para su fijación al público.

Propios.— Urbanas,

Finca de Almonacid de Zorita.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 466 del inventario.—Un molino harinero titula
do de Bolarque, situado en el Nobajo, término de Almo- 
nacid, procedente de sus propios, con cuatro piedras. Lia
da S., M. y P. riscos y N. rio Tajo.

Esta finca ha sido capitalizada, por ia renta de 7=020 
reales que produce anualmente, en 126.360 r s . , y tasada 
en renta en 5.120 y en venta en 128.000 r s . , que es la 
cantidad por que se saca á subasta. Ha sido tasada de nue
vo con arreglo á la Real órden de 3 de Octubre de 1858.

, Fué rematada en 11 de Febrero de 1859 á favor de 
D. José Minguella , vecino de Madrid, en la cantidad de 
430.0ÓÓ r s . , á quien se le adjudicó por la Junta superior 

. de Ventas en 11 de Mayo siguiente ; y como á pesar del 
tiempo trascurrido no ha verificado el pago del primer 
plazo* se le ha declarado en quiebra bajo la responsabi
lidad que le impone la ley.

A la vez que en esta capital se celebrará otra subas
ta en el mismo dia y hora en la villa de Pastrana como 
cabeza del partido judicial,/y en Madrid por ser la fin
ca de* mayor cuantía.

Del presente anunció se pasa un ejemplar al Alcalde 
de Almonacid de Zorita para su fijación al público.

Por disposición ,dél Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y en virtud délas leyes de 4.® de Mayo de 4855 y 
44 dê  Julio de 1856, Real decreto de 2 de Octubre últi
mo ó instrucciones para su cumplimiento , se saca á pú
blica Subasta en el dia y hora que se dirá la finca si
guiente:

Remate para el dia 24 de Mayo de 4860, ante él sé- 
ñor Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.^Urbanas.

' Finca en la villa de Brihueg.a.
MAYOR CUANTIA.

Núm., 1.298 del inventario.—* Un local titulado San 
Simón en la villa de Brihuega y calle del Tinte, proce
dente de sus propios; tiene la entrada por la plazuela del 
mismo nombre: consta esta de 5 y medio piés de anchu
ra descubierta, con un pasillo después de dicha entrada, 
que consta de 23 de longitud y 8 de latitud; el resto del 
local consiste en 47 piés de longitud, 23 de latitud y 35 
superficiales: su construcion , muy antigua, de ladrillo y 
cal, se halla en mediano estado de conservación: linda 
S. una casa de Antonio Ballesteros, M. v huerta de ca
pellanía de Juan Rojo y N. la plazuela/

Esta finca no produce ren ta: ha sido capitalizada, por 
a renta de 1.125 rs. que le han fijado los peritos, en 20.205 

reales y se halla tasada en venta en 22.500 rs,, que es 
la cantidad por que se saca á subasta.

A la vez que en esta capital se celebrará otro remate 
en la villa de Brihuega, donde radica la finca, por ser ca
beza del partido judicial, y en Madrid por ser de mayor 
cuantía.

Del presente anuncio se pása un ejemplar al Alcalde 
de Brihuega, para su fijación al público.

ADVERTENCIAS.
1.‘ No se admitirán posturas qu&no cubran el tipo 

de la subasta.
2.* El precio en que fueren rematadas las expresadas 

fincas lo pagará el mejor postor, -á quien se adjudi
carán, en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno.
El primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y los restantes con el intervalo de un año 
cada uno para que en nueve quede cubierto todo su va
lor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.4 Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo do 1855, y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos , pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto 
en el art. 20 de la ley de 11 de Julio. Las d e  menor cuantía 
se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que e , lo mismo 
durante 19 años. A los compradores que anticipen uno 
ó más plazos no se les hara más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos que 
existen en la Administración principal de Propiedades y 
Derechos del Estado de qsta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas, con carga alguna; p:»ro si apa
reciese posteriormente se indemnizará al comprador en 
los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente y tasación serán de 
cuenta del rematante.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición délas fin
cas que se han expresado en el precedente anuncio.

NOTAS.
1. Se consideran como bienes de corporaciones civi- ¡

es os Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos <
productos no ingresen en las Cajas del Estado, v los demás ¡
nienes que bajo diferentes denominaciones eo/resnondan
á las nrovinrúnc v A lnc 1 ^ UUWU

2.a Son bienes del Estado los que llevan esta nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro del 
ex-Infante D. Cárlos.

Guadalajara 11 de Abril de 1860.<=E1 ComisiDnado 
principal de Ventas, Aptonlo R úa Figueroa

PROVINCIA DE SALAMANCA

Anuncio an quiebra.

No habiéndose satisfecho por D. Francisco Montoya» 
vecino de Madrid, el importe del primer plazo de los 
27.100 rs. en que remató y le fué adjudicada por la Jun
ta superior de Ventas en sesión de 40 4# Diciembre del 
año próximo pasado la finca que se expresará, por dis
posición del Sr. Gobernador civil de e§ta provincia y 
en virtud de las leyes de $.• de Mayó de 1855 y 11 de 
Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, se 
saca á pública subasta ©n quiebra con responsabilidad 
del referido Montoya, á satisfacer la diferencia que re 
sulte entre el remate que ahora se celebre y el que tuvo 
lugar en 6 de Noviembre del expresado último año.

Remate para el dia 22 de Mayo próximo, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios y tornuMS.*"-Finca rústica.

Ma y o r  c u a n t ía .

p a r t id o  de  c IUd a d -R o d r ig o .

Núm. 284 del inventario.-^Un monte alto de encina, 
cuyo suelo pertenece á particulares, procedente del co
mún de vecinos de Boada, que radica en término del dis
trito municipal del mismo pueblo, á los sitios de Miguel 
Duran, el Encinal y Valhondo. El número de piés de que" 
consta es el de 4 0.000, correspondiendo á la primera cla
se 800 y el resto á la segunda. Su aprovechamiento, tan 
toen  leñas como en fru to , tiene que hacerse según la 
costumbre inmemorial seguida en el país, que consiste 
en*disfrutar la bellota, el año que estén sembradas las 
hojas, á ley de montanera solo hasta el 4.° de Noviem
bre , y desde este dia hasta el 13 de Diciembre recoger
la á mano y extraerla de las tierras , sucediendo lo mismo 
cuando estas se hallen sembradas sobre rastrojos: cuan
do se encuentren de descanso ó e ria l, el ganado aprove
chará el fruto de bellota á ley de montanera por toda la 
temporada. Si ocurriese practicar en el monte alguna la
bor, como desmoche, olivo, monda & c., habrá de ejecu
tarse en ocasión en que no perjudique á los sembrados. 
No consta su arriendo , y sí que se disfruta eri común 
por los ganados de los vecinos: tasado en 22.700 rs. en 
venta, y en 840 en rei\|a , por cuya cantidad ha sido ca
pitalizado en 18.900: en su virtud servirán de tipo para 
la subasta los 22.700 rs. de la tasación.

El Ingeniero de Montes considera enajenable el arbo
lado que constituye la precedente finca.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, 

que se adjudicarán al mejor postor sean de mayor ó 
menor cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo 
pagará este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada 
uno. El primero á los 15 dias siguientes al de notificarse 
la adjudicación, y los restantes con el intervalo de un año 
cada uno para que en nueve quede cubierto todo su va
lor, según se previene en la ley de H de Julio de 1856.

3.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, la finca deque se trata 
no tiene carga alguna; pero si apareciere posteriormente 
se indemnizará al comprador en los términos que en la 
ya citada ley se determina.

4.a Conforme con lo dispuesto en el art. 1.° de la ley 
de 25 de Abril de 1856, caducará el arriendo de las fin
cas urbanas á los 40 dias después de la toma de pose
sión por el comprador, y el dalas rústicas concluido que 
sea el año de arrendamiento corriente á la toma de po
sesión.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la véz que en esta capital se celebra otro rema
te en el mismo dia y  hora en Madrid, Ciudad-Rodrigo, 
Alba de Tormes, Peñaranda de Bracamonte y Sequeros. ’

NOTA.
Se consideran como bienes de corporaciones civi» 

les los Propios, Beneficencia ó Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
más bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

Salamanca 27 de Marzo de 1860.=*El Comisionado 
Fausto María Arriaga.

PROVINCIA DE TARRAGONA.

Segunda subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.a de Mayo de 4855 y 
41 de Julio de 1856, é instrucciones pir a su cumplimien
to, se saca á pública subasta en el dia y hora que se 
dirá la finca siguiente:

Remate para ei dia 21 de Mayo próximo, á las doce 
de su m añana, en las Casas consistoriales de esta corte 
ante el Sr. Juez de primera instancia y Escribano men
cionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.—Urbanas.
MAYOR CUANTIA?

Núm. 91 del inventario.—Una plaza de toros proce
dente de la Beneficencia de la ciudad de Tortosa /sita en 
ia calle ó plaza de Remolinos de la misma, y conocida 
vulgarmente con el nombre de plaza de Diversiones pú
blicas: tiene una superficie dé 76.410 palmos cuadrados, 
equivalentes á 2.905 metros, 11 centímetros: linda al N. 
con balsas de Jáime Tio y otros , al S. con la plaza dé 
Remolinos, al E. con callejón sin nombre y  parte con 
Jáime Tio y al O. con herederos de Jáime Sales : consiste 

 ̂en una plaza de toros que tiene escalinata , primero y 
segundo piso, chiquero y casa del conserje en uno de 
sus ángulos, todo en estado de decadencia: tasada en 
venta en 116.000 r s . ; y como no produce renta alguna, 
los peritos la han graduado en 600 rs., por la que ha 
sido capitalizada en 10.800 rs. , por cuya cantidad sale al 
remate.

Esta finca se saca á segunda subasta en virtud de 
Orden de Iíj Dirección general del ramo de 9 de Febrero 
ultimo, por no haber habido postura en la que se cele
bró el 10 de Noviembre del año próximo pasado.

ADVERTENCIAS.
4.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta. r
2.a El precio en que fuesen rematadas las expresadas 

nucas lo pagará el mejor postor, á quien se adjudicarán, 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El prime
ro a los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudica
ción, y los restantes con el intervalo de un año cada uno 
para que en nueve quede cubierto todo su valor, según 
se previene en la ley de 41 de Julio de 1856.

Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
ran pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
ei ai t. 6. de la ley de 4.° de Mayo de 1855, y con la bo»

 ̂ P.01: *00 fiue nfisnio otorga á loe ^pm- 
h nÜ°lfiS que a}lt;.iciPen uno ó más plazos, pudiendo este

' f 6,0 í '6,1 5? p°.r 100 en papel de la Deuda pú-
el att a 1 dlíeric,a> conforme lo dispuesto en

‘ la mencionada ley. Las de menor cuan-
lia se pagaian en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo durante 19 años A los “compradores < ue anti-
e 3 u o rlo n a n n a iP ZOV ,0 se  leS m<8 a 1,000 que el 3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha-de eie-

al ‘enor de lo que se dispon! en las L . r  Odones
de 34 de Mayo y 30 de Junio de 1855.
oue e x i s t í  en1 ?fUí lia — l0' a“ lecedu'Hes y demás datos 
rhos a Adü,“ ruslracl°n de Propiedades y Dere-
í h i i l n !  1  provincia, las de que .e trata no
nostei’i'nrm'pmoa C0U car8a alguna ; pero si apareciese, 
tBrnf r.nl "'demnizar.í al comprador en los
términos que en la ya citada ley se determina.
«a cAr/í! i 0S e*pediente hasta la toma de po-sesión ser.in de cuenta del rematante.

’ , ,,ve? que en esta capital tendrá lugar otro
remate en Madrid y Tortosa.

NOTAS.
1 . Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado v los 
demás bienes que bajo diferentes denomimu-ioups cor
respondan a las provincias y á los pueblos.

2A Son bienes del Estado los que llevan cMe nombre 
los de Instrucción publica superior cuyos pioductos in* 
gresen en las Cajas del Estado , y los del s cuestro del 
ex-Infante D. Cárlos.

Tarragona 22déMafZode I860.^EÍ Comisionadoprin- ’ 
cipal, Juan Prats y Yilaqova. j

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia , y en virtud de las leyes de 1.° de Mayó 
de 1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplimiento .se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá la fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Mayo de 4 860, de doce á una 
de la tarde en las Casas consistoriales de esta corte, an
te el Sr. Juez especial de Hacienda y Escribano D. Ma- 

1 riano Beguería.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia. —Urbanas.
PARTIDO DE GETAFE:

Pueblo de Getafe.

M ENOR C U A N T IA .

Núm. 310 del inventario.—Una casa sita en Getafe, en 
la calle de la Pasión , señalada con el núm. 4 , proceden
te de Beneficencia, la cual tiene de línea de fachada á 
dicha calle 56 piés; ía medianería de la derecha se in
terna en el fondo 72, la de la izquierda 29, en cuyo pun
to se encuentra un ángulo que estrecha el sitio-5 piés, 
volviendo á su dirección con 36 piés, en donde se en
cuentra la línea de testero que cierra el sitio con 49 pies, 
Cuyas líneas forman un polígono que medido geométri
camente tiene de área plana 3.808 piés, ó sean 295 me
tros y 643 milésimas; consta de planta baja distribuida 
en tres piezas: cocina, cuadra y pajar, con su corral. Su 
construcción consiste en el vaciado de cimientos maci - 
zados con manipostería, continuando sus fábricas de ta
pias de tierra hasta recibir la armadura, pisos de tierra, 
techos á bovedilla en las habitaciones , y á teja vana en 
la cocina , corral y pajar , armaduras de madera pobla
das de tabla y teja , puertas y ventanas, con sus herrajes 
V cerraduras correspondientes , todo en mal estado de 
conservación : ha sido tasada en 2.900 rs., y capitalizada, 
por la renta de 170 que le han graduado los peritos, en 
3.060 rs., tipo para la subasta.

Beneficencia.— Rústicas.
Pueblo de Getafe.—Hospital de, San José.

M ENO R C U A N T ÍA .

Núm. 962 del inventario.—Una tierra en el camino de 
Toledo, término de Getafe, procedente del hospital de 
San José, que lleva en renta D. Tomás Soriano; su ca
bida 3 fanegas, equivalentes á una hectárea, 2 áreas y 72 
centiáreas. Linda N. la cacería, M. el camino y L. Libo- 
rio Martínez: ha sido lasada en 5.400 rs ., y capitalizada, 
por la renta de 270 rs. que la han graduado los peritos, 
en 6.075 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1.050 del inventario.—Otra tierra de segunda 
calidad en los Pradillos, término de dicha villa y de la 
misma procedencia, que lleva en arriendo D. Ramón 
Puente; su cabida 8 celemines, equivalentes á 22 áreas 
y 8 céntiáreas. Linda L. retamar de D. Manuel Alarnes, 
y P. D. Joaquín Butragueño: ha sido tasada en 1.200 rs., 
y capitalizada, por la renta de 60 que la han graduado 
los peritos, en 1.350 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1.051 del inventario.—Otra tierra en Carapo- 
mela, de segunda calidad, término de dicha villa y de 
igual procedencia, que lleva en renta D. Ramón Puente; 
su cabida 2 fanegas, 6 celemines , equivalentes á 85 
áreas y 60 centiáreas. Linda N. Plácido Abad, y M. Simo
na Galiote: ha sido tasada en 4.500 rs ., y capitalizada, 
por la renta de 225 que la han graduado los peritos, en 
5.062 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 1.052 del inventario.—Otra tierra de cuarta cla
se en los Yesales de Cantarranas, término de la misma 
villa y de igual procedencia, que lleva en renta D. Ra
món Puente; su cabida 10 celemines. Linda al N. cantera, 
M. La Gabia y L. el camino: ha sido tasada en 500 rea
les, y capitalizada, por la renta de 24 que la han gradua
do los peritos, en 562 rs. 50 cénts. , tipo para la subasta.

Núm. 1.076 del inventario,— Otra tierra de segunda 
calidad en el Bercial, término de dicha villa y de la 
misma procedencia, que lleva en renta D. Juan Bena- 
vente Alarnes; su cabida 9 celemines, equivalentes á 25 
áreas y 65 centiáreas. Linda N. Don Antonio Butragueño 
y P. Don Plácido Herreros: ha sido tasada ¿n 1.350 rea
les, y capitalizada, por la renta de 67 que la han gradua
do los peritos, en 1.507 rs. 50 céntimos, tipo para la su
basta.

Núm. 4 077 del inventario.—-Otra tierra de segunda 
calidad en el Bercial, término de dicho pueblo y de igual 
procedencia, que lleva en renta D. Juan Benavente Alar- 
nes ; su cabida una fanega, 6 celemines, equivalentes á 
51 áreas y 36 centiáreas. Linda L. Don José Deleito y P. 
Plácido Herreros: ha sido tasada en 2.700 rs., y capitali
zada, por la renta de 135 rs. que la han graduado los pe
ritos, en 3.037 rs. 50 cénts., tipo para ía subasta.

Núm. 1.078 del inventario.—Otra tierra de segunda 
calidad en el punto nombrado Tordesillanos, término de 
dicha villa y dé igual procedencia, que lleva en renta 
D. Juan Benavente Alarnes; su cabida una fanega, equi» 
valente á 34 áreas y 24 centiáreas. Linda N. Nicolás Her
reros , M. herederos de Clara Muñoz y P. Ulpiano Bena
vente: ha sido tasada en 1.800 rs ., y capitalizada,por la 
renta de 90 que la han graduado los peritos, en 2.025 rs., 
tipo para la subasta.

Núm, 1.079 del inventario.—Otra tierra de primera 
calidad en el Calvario, término de la expresada villa v 
d é la  misma procedencia, que lleva en renta D. Juan 
Benavente Alarnes; su cabida 6 celemines, equivalentes 
á 17 áreas y 12 centiáreas. Linda N. era de D José Ma
ría Morales y P. Bruno Herreros: ha sido tasada en 1.200 
reales, y capitalizada, por la renta de 60 que la han 
graduado los peritos, en 1.350 rs ., tipo para la su
basta. •

Núm. 1.080 del inventario.—Otra tierra de segunda 
calidad en la bidera de los Estudiantes, término de di
cha villa y de igual procedencia , que lleva en renta Don 
Juan Benavente Alarnes; su cabida una fanega 2 celemi
nes , equivalentes á 39 áreas y 94 centiáreas. Linda N. 
retamar de Cipriano Alarnes: ha sido tasada en 2.100 rs., 
y capitalizada, por la renta de 405 que la han gradua
do los peritos, en 2.362 rs. 50 cénts., tipo para la su
basta.

Núm. 4.081 del inventario.—Otra tierra en el punto 
nombrado el Portillo, término de dicho pueblo y de igual 
procedencia, de segunda calidad, que lleva en renta Don 
Juan Benavente Alarnes; su cabida una fanega y 3 cele
mines, equivalentes á 42 áreas y 79 centiáreas. Linda 
N. Bartolomé Serrano y M. Plácido Abad: ha sido tasa
da en 2.250 rs., y capitalizada, por la renta de 4 40 que 
la han graduado los peritos, en 2.475 rs., tipo para la 
subasta.

Núm. 1.082 del inventario.—Otra tierra de segunda 
clase en el sitio del Portillo, término de dicho pueblo y 
de igual procedencia , que lleva en renta D. Juan Bena
vente Alarnes; su cabida 5 y medio celemines, equiva
lentes a 16 áreas y 67 centiáreas. Linda N. José Deleito, 
M. Casimiro Butragueño: ha sido tasada en 825 rs., y ca
pitalizada, por la renta de 40 que la han graduado los pe* 
ritos, en 900 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1.083 del inventario.— Otra tierra en el punto 
nombrado Polvoranca, de segunda clase, término de di
cho pueblo y de igual procedencia , que lleva en renta 
D. Juan Benavente Alarnes; su cabida una fanega y 4 
celemines, equivalentes á 45 áreas y 64 centiáreas. Lin
da L. Faustino Deleito y P. tierra de' D. Prudencio Bena
vente: ha sido tasada en 2.400 rs., y capitalizada, por la 
renta de 420 que la han graduado los peritos, en 2.700 
reales , tipo para la subasta.

Núm. 1.084 del inventario. — Otra tierra de primera 
clase en la vereda de Polvoranca , término de dicha villa 
y de la misma procedencia, que lleva en renta Juan Be- 
navente Alarnes, que cabe 5 celemines, equivalentes á 
14 áreas y 25 centiáreas. Linda L. Victoriano Ocaña y P, 
D. Prudencio Benavente: ha sido tasada en 1.000 r s . , y 
capitalizada, por la renta de 70 que la han graduado íos 
peritos, en 1.125 rs. , tipo para la subasta.

Núm. 1.085 del inventario.—Otra tierra de segunda 
calidad en la vereda de la Laguna, término de dicho pue
blo y de la propia procedencia, que lleva en arrendamien
to Juan Benavente Alarnes; su cabida una fanega y 3 ce
lemines, equivalentes á 42 ároas y 79 centiáreas' Linda 
N. Balbino Deleito, M. Anastasio Benavente y L herede
ros de Juan Muñoz: ha sido tasada en 2.250 rs., y capita
lizada, por la renta de 110 que la han graduado los peri
tos, en 2.475 rs., tipo para la subasta.

Núm. í-081* del inventario.—Otra tierra de tercera 
calidad en el Quijovar, termino de la referida villa y de 
igual procedencia, que lleva en renta D. Juan Benavente 
Alarnes, su cabida 6 celemines, equivalentes á 17 áreas 
y 1 i  centiáreas. Linda N. Manuel Abad y M. Jerónimo 
Muñoz: ha &ido tasada en 500 rs., y capitalizada, por la 
renta de 25 que la han graduado los peritos, en 562 rs, 
50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 1.087 del inventario.—Otra tierra de labor y de 
segunda calidad en término de'Fuenlabrada, .en Carra 
begovia, llamada el Carra mujo, de igual procedencia, que 
la lleva en renta Cayetano Butragueño; su cabida-2 fa
negas , equivalentes á 68 áreas y 48 centiáreas. Linda P, 
y L. D. Rufino Sacristán, vecino de Parla: ha sido tasada 3 
en 3.600 rs., y capitalizada por la renta de 180 que la han I 
graduado los peritos, en 4.050 rs., tipo para la subasta. !

Núm. 1.088 del inventario.—Otro tierra labrantía en j 
el punto nombrado en el Quijovar . término de dicha j 
villa y de igual procedencia , de tercera calidad; su ca- \ 
bida una fanega y 9 celemines, equivalentes á 59 áreas 
y 89 centiáreas, la cual lleva en renta D. Juan B enaven
te Alarnes. Linda al N< Manuel Abad, M. herederos de

D. Cándido Cervera y P. Cayetano Butragueño: ha sido 
tasada en 1.750 rs., y capitalizada por la renta de 85 que 
la han graduado los peritos, en 4.912 rs. 50 cénts., tipo 
para la subasta.

Núm. 1.089 del inventario.—Otra tierra de labor, de 
segunda calidad, en la dehesilla de la Huerta, término 
de dicha villa y de la misma procedencia, que lleva en 
renta Juan Benavente Alarnes; su cabida una fanega y 9 
celemines, equivalentes á 59 áreas y 89 centiáreas. Lin
da N. Saturnino Gutiérrez y P, Severiano Martin: ha sido 
tasada en 3 150 rs., y capitalizada, por la renta de 455 
que la han graduado los peritos, en 3.487 rs. 50 cénts., 
tipo para la subasta.

Núm. 1.090 del inventario.—Otra tierra de labor de 
tercera calidad en el punto nombrado de los Castillejo*, 
término del expresado pueblo y de la misma procedencia, 
que Ihva en renta D. Juan Benavente A la rn essu  cabida
9 celemines, equivalentes á 25 áreas y 65 centiáreas. Lin
da P. tierra de Bartolomé Serrano: ha sido tasada en 750 
reales, y capitalizada, por la renta de 435 que la han 
graduado los peritos, en 787 rs. 50 cénts., tipo paia la 
subasta.

Núm. 1.091 del inventario.—Otra tierra de labor de 
segunda calidad en el punto nombrado los Castillejos, 
término de dicho pueblo y de igual procedencia, que 
lleva en arrendamiento Juan Benavente Alarnes;su ca
bida 9 celemines, equivalentes á 25 áreas y 65 centiáreas.

. lin d a  L. Victoriano Herrero y P. Yalentin Benavente: ha 
riljdo tasada en 4.350 rs ., y capitalizada, por la renta de 
■ 65 que ia han graduado ios peritos, en 4.462 rs. 50 cénts. 
tipo para la subasta.

/  ADVERTENCIAS.
4, No se admitirán posturas que nc cubran el tipo de 

ia subasta. • ~
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas , que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de menor ó mayor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, le pagará 
este en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El pri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación , y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según S9 previene en la ley de 11 de Julio de 4 856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
atrículo 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú- 
blica, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el ar t  20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales,' ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno'ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha dé ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 4 855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y  Derechos del Estado de esta provincia , las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pe
ro sí apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que en la ya citada ley se deter
mina.

5.a Los derechos de expediente y tasación serán de 
cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en Getafe.,

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos pro
ductos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan 
¿ las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los del Clero, los de Instrucción pública superior#cuvos 
productos ingresen en las Cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-Infante D. Cárlos, cofradías, obras pias, 
santuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen dis
frutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, 
cualquiera que .sea su nombre, origen ó cláusulas de su 
fundación, á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Madrid 22 de Abril de 4860.==El Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calvo.

PROVINCIA DE HUESCA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provin

c ia ^  en virtud dé las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su* cumplimiento, 
se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá 
las fincas siguientes :

Remate para el dia 23 de Mayo próximo, á las dóoe 
de su mañana, ante el S r, Juez espacial de Hacienda y 
Escribano D. Mariano Beguería. :

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Fincas urbanase

MAYOR CUANTIA,

Núm, 403, 1.® del inventario.—Un molino harinero 
con cubo, una muela , balsa! y acequiá , sito en los liéF- 
minos de la villa de Benavarre y sü partida de la Valí, 
procedente de sus propios; lindante con camino , barran
co de la Valí y tierras de Benito Pociello. Mide 75 metros 
y 46 centímetros superficiales. Ha sido tasado en “renta 
en la cantidad de 2.400 rs. vn. y en venta en 13.746, y 
capitalizado por dicha renta como única Qonocida en 
la suma de 43.200 rs. v n .. que será el tipo de la su 
basta.

Núm. 453 , 2,° del inventario.—Otro molino harine
ro con cubo, una muela, balsa v acequia, sito en los 
términos de la expresada villa, partido de San Sebastian, 
déla misma procedencia que el an terior; lindante con 
camino que conduce al barranco del Más de Trasloriu, 
con huerto de D. José Roy y con Pozo de Yelo. Mide 100 
metros y 40 centímetros superficiales: ha sido tasado en 
renta en 2,400 rs. vn., y en venta en 4 6.440, y capitali
zado por dicha renta como única conocida en la suma 
de 43.200 rs. vn., que servirá de tipo á la subasta.

Núm. 454 del inventario.—Otro molino oleario con * 
dos prensas y su antigua balsa, sito en la citada villa de 
Benavarre y su calle de Ribagorza, procedente de sus 
propios; lindante con casas de Mariano Salinas, Medar
do Porquet, Pablo Torres, Ramón Badía y con otra y 
huerto de D. Juan iLaplana. Mide dicho artefacto, con 
inclusión de la balsa que se halla á la parte de atrás, < 
901 metros superficiales: ha sido tasado en renta en 80Ó 
reales vn. y en venta en 23.698, y capitalizado por di* 
cha renta como única conocida en la cantidad de 14 400 
reales vn., sale á subasta por la tasación.

La* anteriores fincas han sido retasadas conforme á
10 prevenido en Real órden dé 3 de Octubre de 4858,

ADVERTENCIAS.
4.a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren-rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada qno'. $1 
primero á los 15 días siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de un año 
cada uno para que en nueve quede cubierto todo su va
lo r , según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856..

3.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propiedad 
des y Derechos del Estado de esta provincia , los de qué 
se trata no se hallan gravados con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se determina.

4.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

5.a A la vez que en esta capital se verificará otro re 
mate en el mismo dia y hora en Madrid y Benavarre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
los que quieran interesarse en la adquisición do Jas fin** 
cas insertas en e) precedente anuncio.

Huesca 14 de Abril de 1860.**Et Comisionado prinóH 
pal, Antonio Castarlenas.

. REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O B S E R V A C IO N E S  M K T F O R O L Ó m cA B  O KI, D IA  16 R E  MAYO

• dé i M m .

BtrújQQU o' ¡ T.imito! a* j Tc-ai»»***•- | ' • ¿ '
ra? tes¡'tio '<  T:*: iu t ü  ah  l u r a  « n  grsi» E bT A P O

á o R /  • y «niUta* | gradas dos cm iti*  del D EL C H § lO .
|  ira*- R csn íiM u r ¿ r t ú o i .  . *

! 6 m . .  710.83 8’,i 10°,1 N. N. E ... Despejada;,
i 9 ni . 710,68 13°,8 17°.3 N. Ñ. E. . Jdem,.......
i 19. . . . .  709,84 16“ 6 20°,7 0. S. O. . Ideó): •
i 3 1 708.75 I 19°,4 ’ í 0.? O .3 .O .,. Idejá,'.

6 t . . 707,94 1 17°,1 2 l\4  S. O. .' ,. 'A'tó*nob?;
9 í . „  708.29 14°,8 |7*,8 S, O . . . Wwi-



Tempera tina má
xima del d ia . .. 21*, O

Tem peratura má
xima ai s o l . . 26°,6 33°, %

Tem peratura m í
nima del d ia ... 6o,2 V ,8

Evaporación en las 24 hs. 6.4 m ilím etros.
L lu v ia  en las 24 hora s. . . 1 »

No ta . P o r no haberse .recibido-el parte del Obseva-
to rio  de Marina de San Fernando deja de publicarse.

 O B SER V A TO R IO  IM P E R IA L  D E  P A R IS , 

LINEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA
Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa  

' el 12 de Mayo de 1860 á las siete de la mañana.

Rhro&ia- Sro T5(ia- Temp0¡-¿A- 
tnra en Dirección ESTADO

l o c a l i d a d e s
cido á 0°
y ai n!ve!

% r a do »
cectigm

del
viento. D EL CIELO.

.— :----------------- .
d*j¡ mar. dOS. j

-------- —--- ------------

D u n q u e rq u e .. . . . 758j8. 13**3.! s ......... Despejado.
P a ris .......................... 758.3. 13° 5 j E .  S .E . Cubierto,
Bayona,. . . . . . . . . 759.9. 4 6°,1 . jO.N. O. Nublado.
Ly o n .............. 761,6. 18°,2.1 S .......... i Cubierto.
M adrid ...................... 760,2. 4 4°,3.1 O . . . . ! Cub.°, lluv ia .
San Fe rn a n d o .. .  . 766,0. 47°.8. ¡O. S.O. 'Cubierto.
B ru se la s .. . . . . . . . 759,3. 15°, 6 . ! S  . . . .  jdem .
T u r i n . ................. 766,3. 20c,0 . f N . . . , . Nubes.
Lisboa. . .  ............. 763,5. 18°,3 .;O .S .O . Cubierto.
Roma....................
Florencia.................
San P e te rsb u rg o .. 
Constantinopla. . . 
Stockolino . .
A rg e l. ............. ..

i
1|

Copenhague. . . . . 755,6. : 18”,9. O .S .O . L luv io so .

A lc a ld ía -C o rre g im ie n to  de M adrid .
De los partes rem itidos en esto dia por i a In te rven

ción de A rb itr io s  m unic ipales, ia del mercado de gra
nos y nota da precios de a rtíc u lo s de. consum o, resolta 
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,
1.205 fanegas de trigo.
1.132 arrobas de harina de id.
2.500 lib ras de pan cocido.
4,820 arrobas de carbón.

86 vacas, que componen 39.672 lib ras de peso.
379 carneros, que hacen 9.684 lib ras de peso.
242 corderos, que hacen 6.074 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY,

Carne de vaca , de 50 á 56 rs . a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos lib ra .

Idem da carnero, de 18 á 20 cuartos lib ra .
Idem de ternera, de 64 h 74 rs  a rroba, y de 34 á 42 

cuartos lib ra .
Idem de cordero , á 17 rs . a rro b a , y de 18 á 20 cuartos 

lib ra .
Tocino añejo, de 94 á 96 rs . a rro b a , y de 34 á 36 cuar

tos lib ra .
Jamón, de 102 á 112 rs . arroba, v de 42 ¿ 51 cuartos 

lib ra .
Aceite de 77 á 80 rs , arroba . y de 24 4 26 cuartos lib ra . 
Vino, de 28 á 38 rs .  arroba . y de 8 .4 12 cuartos cuar

tillo .
Pan de dos lib ra s, de 40 á 12 cuartos 
Garbanzos, de 30 á 40 rs . arroba, y de 10 á 16 cuartos 

lib ra .
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos lib ra . 
A rro z , de 29 á 34 rs . arroba v de 4 0 á 14 cuartos 

I i b ra .
Lentejas de 16 á 19 r s ,  arroba y de 7 á 9 cuartos 

lib ra.
Carbón . de 1 % -? 8 rs , arroba.
Jabón, de 66 á 70 rs  arroba, y de 22 á 24 cuartos 

lib ra .
Patatas, de 6 á 7 rs , a rroba, y de 2 % á 3 J4 cuartos 

lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY
Cebada, de 18 á 21 r¿. fanega.
A lgarroba, > 25  rs . id.

Trig o  vendido
60 fanegas á .. 44 rs . i 30 fanegas á . .. 39 y¿ r s .
47......... ......... .... 44 a 4 0 . . . . . . . . . . . 46 Vt
27........................  44 4 4 .............. .. . . . 44
26 48 4 4 . , , ............ 42 Y¡,

450. ..........  . . .  42 6 0 . , ,  .. . 4 3 'H
48. .............. :43 4 0 . .........

440. 4 6 , . . . . . . . . 46 ,
452. . . . . . . . .  s . 47 6 0 . . . . . . . . . 41
54. . . . . . . . . . .  45 6 0 ............... ». MVi
42. . . . . . . w . ; .  ' 4 2 '  - 1 w .. ; ; . . / ; /  / ; 45 y%
29. ............ .... . 45 4 3 . . . 44
60. . . . . . . . . . .  46 7 o . . ' . :. 43
40. . . . . . . . . . .  47 . 6 0 . ,  . . . . . . . . . . 42
32. . i . . : . . , . . :  45 7 4 . .  : , 44
36. : . 44 30. 45 */%
50. 43 80. 41
42. . 42 - .6 0 ..................... 42

T rig o  v e n d i d o . 1 .916 fanegas
Quedan por vender 844.

Precio  niáxim o / , . , / .  48.
Idem m ín im o. . . . . .  3 9 X.
ídem m e d io .. . . . . .  43,99.

Lt } que se ¿nuncia al público para su i nteiigencia.
Madrid 1.6 de Mayo de t 8 6 0 .= E l Alcalde-■Corregidor,

Duqile de Susto.

BO LSA  DE MADRID.

Cotización del 16 de Mayo de 1860 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS. ;

-T ítu lo s  del 3 por 100 consolidado, publicado, 47-50 c,; 
á plazo, 47-60 á fin  cor. ó á voh

Idem de! 3 por 100 d ife rid o , publicado, 37-60; no 
publicado, 3 7 -6 5 ,d .; á plazo, 37-80  y 70 c, á fin  cor. ó 
á yol,

Deuda amortizable de Segunda clase, no publicado, 
16-25.

Idem del personal, id ., 11-30,
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de A b ril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, id ., 92 
Idem de á 2.000 r s . , id ., 93-50 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de.'á 3,000 r s . , idem, 

93*50 p.
Idem de 1.° de Ju lio  de 1856, de A 2.000 r s . ,  idem, 

92-25
Acciones de Obras públicas de 1.° de Ju lio  de 1858. 

publicado, 92.
Idem del Canal de Isabel H , de i 1,000 r s . ,  8 por 100 

anua l, no publicado, 109-50 p.
Carpetas p rovisionales de obligaciones del Estado para 

subvenciones de fe rro -c a rr ile s , emisión de 1859 , idem,
88 p.

Acciones del Banco de España, id. , 4 96.
Idem de la Compañía del fe rro -c a rr il de Córdoba á 

Sevilla  , id. , 1.700.
Idem id. de Zaragoza á Pam plona, id' , 2.000.

c a m b io s .
Lóndres á 90 dias fecha, 50-45.
P a rís  á 8 dias v is ta . 5-24 d.

Plazas del reino.

- \ 

¡
Daño. Benef. Daño. Bénef,

Albacete. . . 5/8 p. Lug o ..............
Málaga..........

1
3/8 p.

y .
Alicante. . . . 1/8 p.
A lm e ría . . . par p. Murciai

í  p.A v ila . . . 1/4 p. O re p se ,. . . .
Badajoz.. . par. Oviedo . . . . . pa r  p.
Barcelona.. . par. Pa lencia .. . . par.
B ilbao ., . • par. Pamplona . . par.
B u rg o s . . . . par. Pontevedra . 3/4 d.
Cáceres.. . . . 1/8 p. Salam anca.. 3/8 p.
Cádiz............. 4/ id . San Sebas
Castellón . . , tian. . .  . . . 1-/8 d.
Ciudad-Real. . . S a n ta n d e r.. 1/4 p.
Córdoba. . . . par. Santiago . . 1/2 d.
C oruña.......... 8/8 Segovia. . . . par. . .
Cuenca. Sevilla 1/4 p. , ,
Gerona........... S o r ia . . . . . . . 3/4 p.
G ranada.. . 1/2 d. Tarragona. . 1/2
Guadalajara. par. T e ru e l.......... •>
Huelva Toledo 3/4 , ; :
Huesca. . . . . . Valencia. . , F>ar d.
Jaén................ 3/8 p. •Valladolid. ’ 1/8
L eo t i . . . . . . . 1/4 V itoria  . . ; , 4/2
Lé rid a .. . . , .
Logroño 1/2 ’

i
i -
i-  i

'Zam ora  . . Í .J ¿ 4 d .
] par p:

j

BOLSAS EXTRANJERAS.

P a rís  16 de Mayo de 1860.

< i 3 por 100.. > . . . .  69.
Fondos ¡ranoeses • • { 4 ^  ¡,o r , 00..............  , 95,60.

Í3 por 4 00 in te r io r . 45 5/8.
I tem e x te rio r   47 1/2.

. Amor t i zabl e. . . . . .  .15.

Consolidados.. .     • 95 á 4/8.

Ambéres 11 de Mayo. —  In te rio r > 46.— D ife rid o , 36,

Amsterdam 10 de Mayo. —  In te rio r, 45 3/4. —  D ife ri
do , 36 1/2.

Bruselas 11 de Mayo.— In te rio r  t 45 5/8 papel.

Fra nc fo rt 10 de Mayo. — In te r io r , 45 3/4, —  D ife rid o : 
36 1/4.

Lóndres / 0  de Mayo.— Consolidados , 95 1 /8 ,4 /4 .— In 
te rio r español, 48 1/4,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de primera instancia de Burgos y su partido.— Por el 

presente se cita y emplaza á D, Juan José Gutiérrez de Cubiedes, 
residente en* Ultramar,.Méjico, ignorándose el punto de súdom i
cilio, para qué en el preciso término de 90 dias, á contar desdé la: 
inserción de este apuncio en la Gaceta de Madrid, comparezca 
personalmente en este Juzgado ó por medio de legítimo represen
tante á ejercitar el derecho de que se crea asistido como hijo y 
heredero de Doña María Rosa de la Campa, vecina quo fué do 
esta capital, legítima consorte de D. Francisco José Gutiérrez de 
Cabiedes, en el expediente de testamentaría necesaria á bienes de 
la misma, que se sustancia en'este Juzgado por testimonio delí 
infrascrito; pues trascurrido sin verificarlo continuarán iás'áctua-; 
ciones, entendiéndose,, con e l . Prom otor fiscal p o r' el ausénte en 
conformidad á lo prescrito en la ley de Enjuiciamiento civil 
hasta su terminación, y le parará el perjuicio que haya lugar. A si 
ostá acordado en providencia de 4 7 de Marzo del año último 
en el referido juicio prevenido-por otra de 4 5 de Abril del propio 
afioá instancia del citado D. Francisco José Gutiérrez de Cabiedes» 

Dado en Burgos á 4 2 de Mía yo de 4 860 — Francisco Pezuela.^  
Por su mandado. Francisco de. PauIa'Alonso. 2482

D. Juan Cano y González, Escribano por 6. M. público de 
número de esta plaza, del Juzgado de primera instancia del dis
trito  de Santa Cruz y Secretario del"mismo.

Doy fe qüe por el e xp r sado--Juzgado y mi presencia se lian 
seguido autos á instancia de D. José'María de Elizalde contra los 
herederos de D, José Serafín Albornoz Rodríguez de Alburquer- 
que por cobro do reales, en los cuales ha recaído la sentencia que 
dice así:

En  la ciudad de Cádiz á 3 de Mayo de -1860, vistos estos au
tos promovidos por D. José María Elizalde y  continuados por 
parte de sus herederos contra los de I) José Serafín Albornez 
Rodriguez de Alburquerque sobre pago de 64.904 is . 6 mrs. • 

Resultando que D José Serafín Albornoz Rodriguez de A l
burquerque recibió de D. José María de Elizalde en calidad de 
préstamo la cantidad de 5S.875 rs. v n ,f cuyo pago había de ve
rificar con arreglo á ¡as condiciones establecidas en ias escritu
ras obrantes en los autos:

Resultando que habiendo sido una de esas, condiciones que 
D. José María-de Elizalde entrase en la administración de cier
tas fincas, asi se verificó; y por resultas de esta administración y 
otras cantidades que durhnte ella facilitó A D. José Serafín A l
bornoz, aparece actualmente que e! expresado crédito se aumen
tó hasta la suma de 64.904 rs. con 6 mrs.:

Resultando que habiendo fallecido D. José Serafín Albornoz.y 
caducado el derecho á ¡a administración por ser los bienes que 
poseía procedentes de mayorazgo, y correspondientes á ia mitad . 
reservable al inmediato sucesor , concluyó la administración y 
quedó expedito el derecho del D. José María Elizalde para re_ 
clamar ei saldo que resultaba á su favor:

Considerando que cumplid® el plazo convenido en las citadas 
escrituras, y extinguida la condición de administrar las fincas, 
procede'y iiene tugar la liquidación y pago del crédito de que 
se tra ía :

Considerando que los herederos suceden con todas ias obliga
ciones de su causante;

Falloquedebo de condenar y condeno á ios herederos de Don 
José Serafín Albornoz Rodriguez de Alburquerque al pago de 
los 64.904 rs. con 6 mrs. vellón, con sus intereses á razón del 6 
por 100 anual desde el 4 o de Setiembre del año p ró x im o  pasa
do en que resulta hecha la- liquidación hasta que zea satisfecha 
dicha deuda, publicándose esta sentencia en los periódicos de es
ta plaza, Boletín oficial do su provincia y Gaceta de M adrid , con 
arreglo a! art, 4.4 90 de la ley do Enjuiciamiento civil. Pues por  
esta sentencia definitivamente juzgando «sí lo mando y firmo,--= 
Antonio Godinez y Zea.

Dada y pronunciada fué la anterior sentencia por el S r. Juez 
de primera instancia del d istrito  de Santa Cruz dt* esta plaza en 
la audiencia pública de este dia , hallándose presentes los testi
gos D. Salvador López y D. Francisco Perez Fernandez, de esta 
vecindad.

Cádiz 3 de Mayo de 4860.*=Doy fe ¿«Juan Cano y González.. 
Está conforme cea su original, á qua me remito. Y  en cumpli

miento á lo preceptuado en el art. 4.490 de la,ley de Enjuicia-, 
miento civil, para su inser ción ea la Gacela de Madrid  firmo el 
presente en Cádiz á 4 de Mayo do 4 860:**Juan Cano y Gon
zález, 2483

Trib una l de Comercio de Madrid.c= En  cumplimiento de lo 
mandado por dicho T r  ibunal en providencia asesor-da ;ü6 34 rdg v 
Marzo último, mandada llevar á efecto por otras de-21 de. Abril) 
y 8_deJ corriente, se sacan á pública subasta los géneros existen
tes en la tienda titulada del Angel, calle de Esparteros, núm. 3, 
valorados en junto en la cantidad de 496-127 rs. 66 cénts. ' • ' '

Lo  que se hace notorio.por medio del 'presenté anuncio 'para 
que las personas-que quieran interesarse en su adefuisjcidn/bri
dan 6 hacer sus proposiciones, que se admitirán siempre qod 
cubran la cantidad acordada, de.que se enterará á lw¿q:¡é?e in 
teresen en ja adquisición en la Escribanía principal del mismo 
Tribuna l. Y  para que tenga efecto se ha señalado.el dia; 22. d.<?l 
corriente y hora de la una de su tarde en la sala de audiencias 
del expresado Trib u n a l, sito plazuela de la. Leña, núm. 44, piso 
principal; advirtiendo que los géneros estarán de manifiesto en 
la misma tienda donde se custodian todos los dias no feriados, 
desde las once dé la mañana á la una de su tarde. ' •

Madrid 44 de Máyo de 4860;^*José de Celis Ruiz; 2485/

P o r el presente y  en v irtud  de providencia del S r. D. Anto
nio María de P rid a , Ju.ez de primera instancia del d istrito  fie - 
Lavapiós de esta capital,.refrendada por el infrascrito Escribano, 
del número, se ponen á.pública subasta, por ocho dias para pago 
de un acreedor 3.000 ejemplares del primer tomó dé1 la obra titu 
lada Biblioteca de instrucción y recreo para los jóvenes de ¿ra
bos sexo3, tasados á real cada ejemplar, ó sean 8.00Ó rs. todos 
los ejemplares; y para su remate se ha; señalado el dia 24 del 
corriente, á las doce do su mañana,en Ta audiencia de este Juz
gado do Lavapié-s.

Lo que se hace saber por medio del presente edicto; advirtiera*' 
do que en la Escribanía, sita en la plazuela del Biombo, núm. 2, 
piso,bajo, se darán las demás noticias que se pidan, y se facili
tarán las señas del local donde se hallan de manifiesto' dichos 
ejemplares. -

Madrid 42 de Mayo de i860,=*Licenciado Ferm ín Gutierres y 
Gómara. * 2486

Habiéndose presentado en concurso voluntario D, Juan Sáez 
vecino de esta corte, por el presento y á 'v irtu d  do providencia 
del Sr. D, Maque) Riobóo' Magistrado de Audiencia de provin
cia y Juez de primera instancia del d istrito  de la .Univer
sidad, refrendada por el Escribano de este número Doc- 

García- •Sa&ehav'-.&r.-.&ta',-- llamar'y emplaza á los 
acreedores de aqupl, ¿y... á,.,ios,.qup,,baj_a. cualquier otro concepto se 
crean con derecho á sus bienes, á fin de que eu el término ele 20 

- dias, que empezat án á contarse desde el siguiera e al de la pu- 
blicaoiojp de este edicto en ia Gaceta del Gobierno, se presen ten 
ea dicho Juzgado con los títulos .justificativos de sus créditos, se
gún previene el art. 538 de la ley de Enjuiciamiento c iv il."  7 

Madrid 4 4 de Mayo de 1860-^Sancha, ' ; ; '24'¿7 j  '

0, José,' Escota ñó y , López, Ahogado ,. Juez de-paz y Regente 
del Juzgado5 de primera instancia de esta-villa y su partido porJ 
ausencia del propietario. ■ '

Por el presente c ito, hamo y emplazó' porpritaef-o y ’ uflirno*' 
pregón y edicto á Jo.'é M artinesPenárYa/áíiíV Jérie í/ y fó riíó jf'/  

Mover y García, alias .Pintamunos, de este, vv.im la rio , conJtrV 
quienes estoy procediendo crímioalm^h^.sobro* 
en casa de 'José’ Fuen tea' de. Agastl [jar^quodeoino dé./’

; 80'Míds tárimeros '¿fguientes se presenten eñ las cárceles

partido á sor citados y emplazados del definitivo pronunciado en 
la citada causa ,y trascurrido sin hacerlo so entenderá dicha ci
tación y emplazamiento con lps estrados del Juzgado que se leí 
señalarán en su rebeldía,: parándoles el perjuicio que haya lugar.

Novelda 4 4 de Mayo de 4 860 .= ;Jo9ó Escoiano.=s=Por mandado 
de S. S., Antonio Gras. -  ‘ 2474

D. Gregorio Romea/ .Juez de primera instancia de Palma de 
Mallorca , distrito de la Catedral.

Po r el presente segundo pregón y edicto c ito lla m o  y em
plazo á Joaquín Rivas para que dentro del término de nueve dias 
siguientes, á la publicación dei* presente comparezea en este Juz
gado á rendir la oportuna declaración ó dé noticias de su para- 
der® para obtenerla por los medios conducentes.

Que así lo tengo mandado en la sumaria que estoy instruyen
do por denuncia de Doña Josefa Bonriin.

Dado en Palma de Mallorca y Juzgado de primera instancia 
del'd istrito de la Catedral á 8 de Mayo de 4S6ú.3=*Gregorio Ro- 
mea/Wl^pr/''s('r jíj'andado > A ntonió. Qafiél ¡as.' ' 2475

En. v irtud  de providencia del S r . D. Simón Ponce de León, 
Juez de primera instancia del distrito de la Magdalena de esta 
capital y su partido, se cita, llama y  emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes que constituyen la 
fundación dé una memoria piadosa hecha por. Doña Lorenza Gar
cía Maldonado en su testamento otorgado con fecha 32 de Fe
brero de 4 790 ante el Escribano de la villa de Bollulíos de Lam L  
tacion D. José Perez'de. la F lo r , para que-en el término do 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
del Gobierno, se'peeseaten á e xc ita rlo  en los autos que radican 
en dicho Juzgado por ante’ mí sobre nulidad de dicha funda
ción • bajo apercibimiento que pasado ¡fin haberlo verificado se 
sustanciarán en rebeldía,. y, les parará eLperjuicio que haya, 
lugar. . . .

Sevilla 4 3 de Mayo de 48O0. = F jancisco Sánchez de Nieva.
•• 2477

Trib u n a l de Cuentas del ^e in o — Por el presente y en v irtud  
de acuerdo del ilmq. Sr. M inistro  Jefe de la Sección tercera de 
este T r ib u n a l, «e cita, llama y emplaza por segunda y última 
vez á D. Vicente Planells , Administrador de Rentas eslaneada 
que fué de íbiza (ó sus/ierederos), j  fin de que dentro del preS 
ciso término, de 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de 
publicado este anuncio en la Gacela, se presente por s í ó por 
medio de encargado en esta Secretaría general á satisfacer los 
reparos.;.'ocurridos¿én él exáraén de las cuentas de la renta de 
tabacos de! año 4 824; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que baya lugah v r-

Madrid 4 6 de Mayo de 1.S60,— J?c.dro G a Ibis.

Tribunal de Cuentas del Reino.-- Por el presenle y en virtud  
de acuerdo del limo, S r. M in istro  Jefe de la Sección tercera de 
este Trib u n a l, se cite, llama y emplaza á D. José Fe rre r y Ta -  
mavo, Administrador Tesorero que fué de la Fábrica de sal de 
P in iila . y á D. Andrés Robledo, Tesorero' de.la antigua provin
cia de la Mancha (ó sus herederos), á fío de que" en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten por sí ó por medio de en
cargado en esta Secretaría gcnmal ¿.'recoger y solventar el 
pliego do reparos que ha producido el exámen de las cuentas de 
caudales y sal por Ja época desde I.° de Julio de 482I á 30 de 
•Junio de 4 822; en la inteligencia que de.no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 46 de Mayo de 4 860.=¿Pedro Galbis,

En  v irtud  de providencia del S r. D. Miguel Jóven de Salas 
Magistrado de Audiencia dé fuere de M adrid 'y  Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta eupitai, refrendada 
de! Escribano D. José María .Mi¡ler, se cita llama y emplaza por 
primera voz y ténimw de nuevo días a Mariana Alo»ie*-para 
que comparezca en la audc ncia cíe S. S . , que la tiene en el piso 
bajo de ia Te rrito ria l , á dar sus descargos en la causa criminal 
quo contra la misma se instruye por hu rto ; apercibida que de 
no verificarlo se sustanciará el procedimiento en su ausencia y 
rebeldía, y la parará e! perjuicio que havr lugar, ;

En  virtud de providencie dictada por ei S r. D. Pedro Bo rra- 
}o de la Bando; a, Juez de pn.ñera instancia del. d istrito  del Norte 
de esta corte, .so rita, fiama y empiaza por este prim er edicto y 
ténmuo de nueve días á Feiipo Peivz, soltero, de 18 años; Valen
tina Agustina lie-mosilla, casada, de 4C años; Felipe Ga-cía Cata- 
la, soltero, de 4 7 años; José Franco, soltero, de 4 7 años; Juan Seo- 
llar, soltero, de 4 4 años; Julián Bros Vizcaíno, casado, de 84 años 
de edad; Víctor de! Oso, solté: o, de 15 años; Pedro León Jordán, 
soltero, de 28 años; Juan Aníunjo Cerezo,pollero,.de 45 años; 
Faustino Rincón Lavanda/'de 31 anos, casado;'Éusebio Soria, sol
tero, de 14 años; Miguel M iralle, solterov de 45 años; Francisca 
Sánchez, casada, de 28 años; Aiunuel Trigue l, soltero, de 44 años; 
Manuel Alonso, de 44 años, soltero; José Rodríguez Escovio, mozo 
de puoidcu, José Molgas Perez', sobero. de lo  años; Joaquín Fe r
nandez, de 25 años, soltero, y José Flores, soltero, de 16 años, 
para que tan pronto como llegue á su noticia comparezcan on el 
expresado Juzgado, situado ?n Chamberí, calle dé Luchaha, nú
mero 5, y Ercribáníablo Vallejo, á fin de notificarles lo ¿cuidado 
por los señóte? de la Sala curaría de esta Audiencia en causa que 
centra los mismos se sigue por hurto; apercibidos que-de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

En  virtud  d« providencia del S r. Juez de primera instancia 
del distrito del Norte de esta capúaí se efia y llama á D. José Ma
ría Fernandez , rematante de las fincas números 4l y 50 del in-

• ventarlo de la provincia de Cádiz, para quo en el término de 
: tercero diá ye. presénte en la Notaría de D. Federico Alvarez á 
;o ir)á  nQtifíc4qjpg,.3e la,, adjudicación de las mismas hecha á su- 
i favor; para que en ^  vorifi-

que el pago dej plazca de la cantidad: pór que'lá.rémató; ‘
: 1) uo cpétcit)ihúenlii.c .* ir  -i;.- ;

r Ew virtud de provideocin del S r. D., Miguel Jó-veq desalas,
I Juez do. primera inátanefii dél ci i si i • i t o cIq. Mar a vji ía s (je-asta- cor- 
:: te, se cita y llama á D.‘ José María Fernandez, rematante^é la7 
.fincanúm. 84 dél inventario de la provincia ele Sevilla, para que 
en el término de tercero dia'íio ;pfeséiíté en la Notaría de D. Fe
derico Alvarez, calle de Jacométrezo, núm. 71', cuarto segundó'

■ á oír la notificación d e ja ‘adjudicación hecha á su favor dé la mis
ma, y á recoger el testimonio para'que en el do 4 5 verifique el 

’ pago del primer plazo. ■ ■ . t { '

> Po r providencia del S r. D. Juan “Herñáñdez Casas', Juez de 
primera instanci^ dél distrito del B a r q u i l l o c a p i t a l ,  sq 

; city y llama á:‘D ¿l% dro  Ruiperez , remátanté dé d a ‘finca númerq 
3.924 ciel inventario do esta provincia, para que eĵ  el téimino 
de tercorp diá s : p/esente en ia Notaría F é r r ic o  Alvarez, 
calle de JijicomQlr.ezq cuarto segundo:, á oir la ho tifi- •
cacion de Ia adjudicación hecha-,á. stt favor dé; la- misma, y  4  re- 
cQger )q npta¡ y testimonio que se ha mandado entregarle para 
que en él de-45 verifique el pago dél primer plazo de dicha f in - v 
ca; bajo apercibimiento. ' i  / '  ' : ' :t '

 :------ ;----- ...í 1 » ..•

Por providencia del S r. D. L u is 1 A|arop*¿\ 'íué¿ primera- 
instancia del distrito de Palacio dé está Cór.t /̂ ,̂5q.*cita y llama 4

• j). Jerónimo Hercdia, 'reina.tanté de.la tífica nqnií. 4.°,.delinven
tario de la provincia do Granada/ para; en el término de ter
cero dia comparezca en la. Notaría déAD. Federico Alvarez, calie 
de Jacometrezo, núm, 74, á o ir la notificación de la adjudicación 
hecha á su favor do iai misma, y á recoger Ja nota y testimonio 
que se ha mandado entregarle para qúe éo ;el de. 4 5 verifique él 
pago del prim er plazo de ella; feajó/ápércrbimlentó.

Po r providencia del Sr;; Juez de primera instancia, del d is tri
to dé Lavapiós de ést^.coi'tq s ¿ V. Jerónimo He- 

j  ediá, rematante de la finca inventario de la pro
vincia de. Qáceies, que.es- la .tercera^ suerte .del .baldío concejil,:
; término de Porjezuelp, pára,que en el ^ m iñ o  de;^eiá dias com
parezca en la Notaría'de DbFedérico Al^ár'ezVcailéd'e Jacometrezo 
Inúm. 71, .cuarto segundo; oir Iá/notifíóáéíoñ dé' la adjudicación 
íheolví-á suluvor aéUii'miOTi' y a i U / n/ta.y! leñtiMuia
que »e lia 'maridado enti eg.n le i» ;  a qíto <& ifa é ' lü  vm’iüque el 
pego del primor plazo do clioiia fipcapb^o apercibimiento.

, . Fu i pj|tvvicinqcia del* S»’v D.-- JuliaaMavIXiiiGfzl'Yang'üásyJtiéz do 
piim ein ; «k loKairile  del P r a d ó " ú b d e ,  «o cita y
¿i¡arrt'a«údDR*jl^dTo' .;R i f f inca oúm/3.503
««hnlaipróyiñoiá de'-GV^rfaTáJar.^ de ie r-
H‘e r ' V Aivíí«-e¿t callo
de J^cú^|rí/¿u, <ijjiái-.íu, segn.ndp, a .oir, la notificación

. U q i^ d jiid ic a c iiu b  heeíw ¿ su -fayor. de la misma , y ¿ recoger 
U  nota/y testünonio que ^c.há: nralidedó óintr-é^arlé fiárá qiié

en oi de 4 5 verinque él pago, del prim er plazo de dicha fl 
bajo apercibimiento.

Po r providencia del S r. Juez de primera instancia del d istrito  
del Norte de estaeapital se cita y llama á D. Antonio R u i*  para 
que en el término de seis dias, comparezca en la Notaría de Don 
Fedéfico Al va'rez, calle de Jacometrezo, núm. 71, cuarto segundo, 
á oir la notificación do la adjudicación que se le ha hecho de la 
cuaría suerte de una dehesa llamada Za frilla , núm. 1 273 del in
ventario de la provincia de Cáceres, y á recoger el testimonio' 
para hacer el pago de! primer plazo de la misma; bajo apercibi
miento.

En  virtud de providencia del S r. D. Miguel Jóven' dé ’Salas, 
Juez de pi imera instancia del d istrito  de Maravillas de esta cor
te, se cita y llama ó D. Sebastian Covarrubias para que. en el 
término de seis dias se presenté al Notario D. Federico Alvarez, 
á oir la notificación y recoger la nota y testimonio que está man
dado para realizar el pago de la finca núm. 4.878 del inventario 
de la provincia de Málaga que le ha sido tdjódicadaa ..•

P o r el presente y  cía virtud dé providencia del Sr..-D; Miguel 
Jóven de Sa las, Juez de primera instancia del distrito dff M ara- 
villas de esta corte, se cita y  'llama á í). ¿Tosé Matía Fernandez 
para que en el término de seis dias se presente éh la NoíaHa de* 
D. Federico A lva rez, calle de Jacometrezo , núm. 71/cuarto ¿é~ 
gundo, á o ir ía notificación de la adjudicación que se¿le ha hecho 
de la finca núm. 40 del inventario de la provincia de ¿¿villa , y 
á rocoger la nota y  testimonio para que en el ide ’4'5 Verifique él 
pago del prim er plazo de la .misma eegun previene la le y ; bajo 
apercibimiento. -r

E n  v irtu d  de providencia del S r, D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del d istrito  de Maravillas de esta ca-v 
te, se cita y  llama á D. Damian Bayon, rematante de la finca nú
mero 277 del inventario de la provincia dé Sevilla , páYa que en: 
el término de tercero dia se presenté en lá Notaría de D. Fede
rico Alvarez á oir la notificacion .de la adjudicación que se Je ha 
hecho de la misma, y ú recoger la nota y testimonio que se ba 
mandado entregarle para que en el de 15 verifique el pago del 
primer plazo de dicha finca; bajo apercibimiento.

E n  virtud  de providencia del S r .  D. Miguel Jóven de Salas,, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta corte, 
se cita y llama á D. Sebastian Covarrubias para que en el término ¡ 
de tercero dia comparezca en la Notaría de D. Federico Alvarez, 
calle de Jacometrezo, núm. 71/segundo , á oir la notificación de 
la adjudicación que se le ha hecho de la finca núm. 360 del in 
ventario de la provincia'de Sevilla, y á recogerla nota y  testimo
nio que está mandado entregarle para que en el de 45 verifique 
el pago del primer plazo de ia misma; bajo apercibimiento

Po r providencia del S r . Juez de primera instancia del d is tr i
to de la Audiencia-de'esta capital, se cita y llama á D. José Ma
ría Fernandez para que en ei término de seis dias se presente 
en la N o ta r ía  de D. Federico Alvarez , calle de Jacometrezo , nú
mero 71, cuarto segundo, á o ir la notificación de la adjudicación 
hecha á su favor de las fincas números 48 y 37 del inventario  
dé la provincia de Almería, y á recibir los testimonios para ha- ' 
cer el pago del primer plazo de las mismas; bajo apercibi
miento.

Pa r providencia del Sr. O. Manuel Riobóo. Juez de primera 
instancia del d istrito  de la UniversMad de esta corte, se cita y 
llamea a D. Muiue! Nielo, rematante de la finr-a núm. 81 del in 
ventario de la provincia do Lérida para en. el término (ie í 
tres dia? se presente en la Notaría do FvJenco Alvarez, caite 
de Jacometrezo, núm. 71, cuarto segundo, á o ir la notificación de 
la adjudicación hecha á su favo: de la misma, y á recoger el tes- 

. amonio para que en el de 1o verifique ei pago del primer plazo! 
bajo apercibimiento.

E n  v irtud  de providencia del S r .  Juez de primera instancia 
dei dist-nto det Norte de esta capital, se cita y llama á D. Da
mián Bayon / rematante de la finca Yiúm. 97 del inventarió de la 
provinc ia  de Barcelona, para que en el término de tres dias 
comparezca on la Notaría do D. Federico Alvarez, calle de Jaco
metrezo, núm. 71, cuarto segundo, á o ir la notificación de la ad-» 
judicaciou hecha á su favor de ia misma, y á recoger los docu
mentos pura en el de i 5 realizar el pago dei prim er plazo según 
está mandado; bajo apercibimiento. . .

Por providencia del S r .  ¡ Juez de/priutere instaneia- del dis
trito  del Norte -dé esta capital;,' se/ciUry' Ifarrm i  0 /  Jqsé María > 
Fernandez, rematante de lá firica núm. 765 del inventario de .lá 
provincia de Toledo, para que en el término de tercero-dia se 
presente en ,1a Notaría de D r Federico; Alvarez*.'calle de Jacóme- 
trezo , núm, 71', cuarto segundo, á o ir la notificación de la adju
dicación hecha á su favor de la* misma , y á recoger los docu
mentos para que en el do 4 4 verifique el pago del prim er plazo 
de la cantidad por que la remató; bajo apercibimiento, -

En virtud de providencia del S r, D. Gregorio, ítyzalen^ ; 
Juez de primera instancia del d istrito  de la Audiencia de. esta j 
corte, se cita y llama á D. Jerónimo H'erediavrematante de la 
finca núm, 4.214 del inventario de esta provincia, para que en el * 
término* de tercero dia se presente en la Notaría da. Qv Federico 
Alvarez, calle de Jacometrezo, núm, 71, cuarto segundo, 6 o ir 
la nulificación da la adjudicación^que-se le ha.hecho de la misma, 
y á recoger los documentos p̂ana que en el de á5 verifique ei 

•pago del primer plazo* de ella; bajo apercibimiento.

E n  virtud do providencia--del'Sr: D.'*Juan Hernández Gasas,
Juez de primeria Instancia del d istrito del Barquillo de está córte, 
refrendada póSf-eFNotario D. Federico A lvarez, se cítá , llama y 
emplázá;á D.; Sebastian Covarrubias, T8raatante.de las fincas n ú - ;

;meros'9.557 y '9 560 del inventario de ia provincia de jaen/para.
;que en el l.éfrajao.de.tercero dia satidaga la^multa de 4 7,402,50 
: realas en que se le''ha declarado' incuLSO;porwno.haber pagado eí- 
primor plazo,de, otras fincas,, y de no, en la cór.cel de esta villa á> . 
su fr ir  dos años-fie prisión que lo corresponden en conformidad 

;á lo prevenido en Ja ley-de--14 -de Julio de 4856. /*

•0, J,osé Alaría Ruiz,,rem atante de la finca núm. 620 del in-* 
■ventarlo do la provincia de 9evilla ,.se presentará en la Notaría 
'de ©. Federico Alvarefí, calle de Jacometrezo, núm. 71,' cuarto 
segundo, á oir la notifteaciort de5 la'adjudicación hecha á sa favor 
de la misma en 'el-térrñino de tércéro dia, y á recoger la nota y 
testimonio para en el de 4 5 hacer el . pago del primer pUzo.de 
dicha finca, pues asi está mandado por ei S r .  D. Miguel Jóven 

(de Salas, Juez de primera instancia del distrito. <íe Mará villas de 
esta corte , en el expediente de su razón ; bajo apercibimiento.

Q. Antonio Ruiz, rematante de una tie rra  término de Portillo , 
señalada con los números 4.881 al 4.889 del inventario de'la pro
vincia de Toledo, comparezca en la Notaría de D. Fedérico A l
varez, calle de Jacometrezo, núm. 74, cuarto segundo, á o ir la no
tificación de la adjudicación hecha á su faVor de la misma, y á ro
coger la' nota y testimonio; que está mandado entregarle para 
que en el de 15 verifique ei pago del prim er plazo do dicha, pues 
de ío contrario se declarará en quiebra y  le parará el perjuicio 
consiguiente.

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R IO R .

En la sesión celebrada el 12 por la Cámara de los 
Lores preguntó el Conde Malmesbury en qué es
tado se hallaban las negociaciones cotí la América 
c e n t r a l ,  habiendo contestado Lord'.Wodehouse. que 
la bahía de las islas había sido cedida á Honduras 
con ciertas condiciones favorables para la seguridad 
de los siibc litos'''ingleses residentes en aquel país, y 
que el tratado por el que se llevaba á cabo dicha ce
sión se había ratificado por áihbos Gobiernos, así co
mo otro concluido con Nicaragua, de cuya ratifica»* 
cion no se. tenia aun noticia.

E l Conde de Maninosbury preguntó ademán si es
taba reconocido el derecho fe  pasaje por el istfnf* de 
Panamá, y Lord Stratford de HfedcRffe Ilátrídla ’átéñ-

> 9ion del Gobierno acerca del estado de los protestan
tes en Turquía; habiendo contestado Lord Wodebuse 
al primero afirmativamente, y al segundo que además 
de abrigar el Sultán favorables intenciones hácia los 
protestantes, haria por su parte cuanto le fuera posible

En la  Cámara dé los Comunes, Haliburtoii inter
peló al Gabinete respecto á las fortificaciones france
sas de San Pedro,, cuya plaza se halla en extremo 
defendida, y en la que, permaneciendo siempre una 
escuadra numerosa que resguarde la entrada de San 
Lorenzo, podría perjudicar al comercio anglo-ameri- 
cano en el caso de ruptura de hostilidades.

Lord John Russell manifestó que en 1856 se ha
bían pedido á Francia explicaciones; que las baterías 
existían en el puerto hace muchos años siu que die
ran lugar á infracciones del tratado, y que había ra
zones para creer qne las negociaciones concernien
tes á las pesquerías de Terranova.se terminarían muy 
pronto ¡de una manera satisfactoria.

M. G rlffith  deseaba que el Gobierno respondiera 
de que no entrarían fuerzas francesas en el Chablais 
y Faucigny en tanto que la cuestión se resolviera por 
un arreglo diplomático. Pero Lord  John Russell, al 
mismo tiempo que respondió que Inglaterra había 
expresado el mismo deseo en ocasiones anteriores, 
áijó que por su parte no podia dar nuevas seguri
dades: "

Escriben de Berlín el 10 á la Correspondencia 
Havas- que los debates de 1 a Cámara concernientes á 
los asuntos del Schleswig han ocasionado equivocadas 
interpretaciones. É l Gobierno prusiano no considera 
la cuestión del Schleswig como asunto federal, puesto 
qué el Ducado rió forma parte de la Confedera
ción. Como Potencia europea y signataria del proto» 
colo de Lóndres, Prusia tiene el derecho y la obliga
ción de intervenir diplomáticamente en favor de aquel 
país, limitándose únicamente á dar algunos pasos en 
este concepto réspécto á Dinamarca.

Parece, añade la misma Correspondencia, que la 
firmeza con que Prusiá insiste en sus proposiciones 
acerca de la reforma federal militar ha producido al
gún efecto en los Estados secundarios. Se sabe que 
Wurtemberg y Badén se han manifestado favora
bles á las proposiciones prusianas. Hoy los órganos do 
los Estados Secundarios confiesan que dichas proposi
ciones no han sido rechazadas definitivamente y que 
los Gobiernos tratan de s a be r  cómo se arreglará el 
punto relativo al mando délas fuerzas federales ene! 
'caso de que las dos grandes  Potencias pongan sus ejér
citos é disposición dé Alemania. Es pr e b ?/•!■• qu o h s  
tropas se dirijan en do*» secciones mandadas por Aus
tria  y Prusia. Hannov *r es ya el único Estado que 
continúa oponiendo dificultadesc

La Cámara de los Represent antes empezaría e l 13 
ia discusión de los dos Rehilos pedíaos p o r el Gobier 
no, yJ^ CáíDara^lta ha renunciado á ocuparse, e i .el. 
exámétf dé láhúetltroti de Hosset

Una cor r espondenci a de Shangai  del 23 de Mor -  
zo,^dirigida Á ¿veA/L anuncia que ei G e n e r a ’ de 
Moniaubán, Jefe- dh°)a b¿i-8drc:cn en China, habia 
llegaílp A aqpel ppato plpid en el Forbi-^ vapor de )a 
marina hnpérialy- acompañado del Coronel S m iíh , Je
fe def Esfád^.Moyor general; Córonél B&ntzman, Co 
mandantec-de artil¡aria; el Subintendente m ilitar Da- 
but. Jefe de laAdministración, y  los Oficiales agrega* 
dos al Estado Mayor qué á las órdenes del General en 
Jefe adoptan medidas preparatorias para la se g u ri
dad del éxito de'las operaciones que se emprenderán 
tan pronto como lleguen las tropas que estarían en 
Ilong-Kong á fines de A bril.

Según lo que escriben dei último punto, parece 
que el General intentaba reconcentrar el ejército en 
Shangai para dirigirlo después ai Norte dei celeste 
Imperio; pero policías más recientes nos dan cási la 
certidumbre de haberse abandonado dicho plan.

Montaubqn reunirá la escuadra en Who-Singen, 
énja/embocáHu^ á tres leguas
de,Shanghaidesde cuyo punto sin desembarcar las 
tropas se instalará cerca de Tchefu, en e golfo de Pet- 
chilL Tehefu presenta considerable extensión de terre
no, en que se respira aire puro y hay abundancia da 

; aguas. No se podia escoger mejor punto de desem- 
j barque en las costas dei Norte de China ; allí des- 
i cansarán algunos dias las 'tropas esperando la orga

nización de la artillería. No :obsLmte la actividad 
desplegada en las operaciones, no podrán estas em-? 
pezar ántes del 15 de Juh’o á causa dol retraso en 
el envío de los caballos que ha sid> .-necesario com-e 
prar en el Japón y en Manila/

Una vez montada la artillería, la cuestión será de 
algunas semanas, puesto que Tchefu dista solo 70 
leguas, de la embocadura del Pei-ho, donde existen 
los Fuertes que se ha resuelto atacar. En  S4 horas 
será fácil trasladar las tropas al punto que se escoge 
para empezar las operaciones de acuerdo con los in~  
deses¿

E l Almirante Page se hallaba todavía en Hong-  
Kong con el inglés Hope, así como, el General Grant, 
Comandante en Jefe de las tropas británicas, que ha* 
bia llegado á aquel punto con el último correo.

E l  comercio dei interior estaba paralizado á con-  
secuencia dé la inquietud por los acontecimientos que 
se preparaban. E l precio de las subsistencias aumen
taba extraordinariamente, así como ei cambio del oro 
y la plata. Parece que los rebeldes chinos pronun^ 
ciados contra el Gobierno dei celeste Imperio avan
zan hácia ei Norte, hallándose á 30 leguas de Shair- 
gai, y con fuerzas considerables según ée decia.

Tre in ta  mil tártaros á las órdenes del Jefe mogol 
Senonang defenderán los fuertes de Pci-ho, y se ne
cesitará prpbablemetité todo; el valor de las fuerzas " 
aliadas para vencer tan numerosa resistencia. E l 15 
de A bril se esperaba contestación al ultimátum  dé 
Francia é Inglaterra, que sé. creía seria negativa.

c r ó n ic a  e x t r a N E J R A

E l eminente Profesor de Ber l ín  C*. G. Ehrenberg ha_ 
sido elegido miembro de ia Acadeuji«. dy .(hanc^b de Pa-- 
r í set i  reemplazó de su compatrióte Al^ja/idfo VhuhboldL/' 
El nuevo Académico nació en 1795^ y:recib .10 ¿u educa
ción en Sájóniá. DéSde 4 815 está dedicado .üXclusiy.aíiien»/ 
te con sú micróSpopio, á eáas indagaeion'ss fisiológicas 
quede hanj.Qól'ófadó;én,el p iim c r rango entre ios ¿ bios 
luodeiTióS. E t i '* iBSrá .éinpr^.údió un viajé "científico por 
Kgipto y Abissinía; y dekpucs, acompañado de Uumboidt 
exploró el Asia central, bu nombre estará asociado pe* -. 
pétuam.eníe con los ¿mimales. microscópicos llamados in~ 
fu so r io s , Ose mundo de. infin iiam enie pequeños, que se
gún él ha descubierto,, han formado cacenas cnUnas de 
moniañá's y han .representado un papal muy uneuruíide  
en lá formación deja  corteza sólida de nuestro globo. 
Su  obra grande sobre los in fusorios se p u b li1-ó en 4 839. .

   Mr. A iíg ü sto  M ariet, residente en Egipto»; acaba de
d e sc u b rir u n  palacio entero é in m e n so , de g r/ u ifo  o 
poca d istancia de la grande Esfing e . C ree, según ia lu £  
que a rro ja n  s u s  in ve stig a c io n e s, que es el palacio del fa
moso C hep hrem , el que co nstruyó  la gran pirám ide. 
Ta m b ié n  ha.descubierto siete ia.agníficas^estátuas

La  tin torería  es deudora dé un descúbrimieñío de 
grato importancia é üh quííjuieo de Ly o n . Trá lasc  de un 
nuevb V erfe

« E l inve n to r, dice la Salu t public, se ha dedicado á



ia consecución de este color en v irtu d  de una  nota d ir i
gida de China por M. de M ontigni, en q u e  se indicaba 
q u e e i verde chino se extrae  de la corteza del espino cer
val, pero sin  m anifestar qué procedim iento se emplea al 
efecto. Este e ra  el verdadero problem a q u e  llegó feliz 
m ente  á resolver el ilustrado químico. El árbol de que 
se ex trae  este  verde está m uy generalizado: en un  pue
blo cercano á las puertas de Lyon se cortan haces en o r
m es en algunas b o tas : la operación se verifica por un  
medio m uv sencillo, de lodo lo que se deduce que este 
verde podrá adquirirse  á m uy reducido precio , á 40 ó 50 
francos tal vez el kilógram o, al paso que el verde de Chi
na cuesta á 500 francos. Es un color m uy herm oso , se
gún heñios podido ju zg a r al ver a lgunas telas á que se 
aplicó. En vez de tom ar á ia luz u n  tin te  a z u l , como ge
neralm ente sucede, enverdece m ás todavía. A segúrase q u e  
es en extrem o sólido , y que no se descom pone al con
tacto del a ire  y del so l, como acontece con todas las e s
pecies de verde descub iertas hasta  hoy , á excepción del 
verde inglés.»

 La industria  del a lu m in iu m  progresa de dia en  dia,
lenta pero de un modo seg u ro , lo que es p referib le  sin 
duda á los adelantos ráp idos que podrían  p roducir re 
veses. En la actualidad  un nuevo hecho ha venido á 
in au g u ra r tal vez una nueva era para esta industria , 
puesto que el alum inium  que en 185i costaba 3.000  por 
kilógram o , precio que M. Sain te O laire Deville había he
cho bajar hasta 300 , no costará bien pronto más que  100 
francos. Este dichoso resu ltado  es debido á la im portan
cia que d iariam ente adquieren  sus aplicaciones, im por
tancia que n a tu ra lm en te  dará m argen á un desarrollo  
considerable en su fabricación.

En una de las p rim eras fábricas de productos qu ím i
cos del departam ento  del Gard, MM. Paul Morin y  com
pañía disponen ahora que la fabricación del a lu m in iu m  
se verifique en adelante según los sistem as adoptados en 
la fábrica de N antes; y luego que su organización 
sea com pleta , m erced al reducido precio de los p ro d u c 
tos quím icos que confecciona , podrá vender el a lu m i
n ium  al precio de 100 frs. kilóg. A tendiendo á los e le
m entos de progreso qu e  surgen  todos los d ias , no será 
aun  este el precio m ás bajo ; em pero  a u n  así es m uy no
table la im portancia de los resultados^actuales: si se tie 
ne en cuenta la ligereza del a lu m in iu m , si se com para 
su  densidad con la de los otros m etales, la de la p lata, 
por e jem p lo , se verá que el mismo objeto cuya m ateria  
prim era de plata haya costado 220  frs ., costará  en a lu -  
raiü ium  25, e s to e s ,  una décim a parte  tan  solo.

Entre las aplicaciones de este m etal es la m ás im por
tante  sin  duda la p la te ría ;  en efecto, el a lum in ium  por 
su ligereza, por la facilidad con que se deja cincelar, 
b a tir , por su aspecto ligeram ente  azu lado , por el con
traste  de su color con el am arillo  del o r o , y  so b re  todo 
por su inalterabilidad  al contacto del a i r e , ofrece á la 
platería  y á la joyería  nuevos recu rsos. Adoptado en  un  
princip io  por la joyería  de segundo orden obtuvo el a lu 
m inium  grande éxito , y apénas habrá  persona q u e  no 
se haya detenido á adm irar en  los m ostradores de los j o 
yeros num erosos a lfileres, b ro ch es, pendien tes &c. de 
este metal. Un obstáculo form al d e ten ia , no  o b stan te , el 
desarro llo  de esta in d u stria  en grande  escala; este o bs
táculo era  la dificultad de soldar dos piezas de a lu m i
nium . Realizada esta soldadura por algunos'artistas en va
rios casos p a rticu la res , fué obtenida por M. Monrey de 
u n a  m anera norm al, regu lar y  c ie r ta , ligando el a lum i
n iu m  con el zinc. El procedim iento es m uy ventajoso y 
excelentes los resultados que p roduce, pero el inventor 
ha modificado la com posición in troduciendo  en ella el 
cobre como elem ento nuevo: por este m edio se consigue 
una solidez y resistencia com pletas, siendo vanos los es
fuerzos que se empleen para d e s tru ir  una so ldadura de 
esta clase.

Pero hay otro adelanto debido tam bién á M. M onrey 
para dorar el a lum in ium . Algunos in d u stria les  h a 
bían in tentado ya resolver este problem a, lo que co n 
siguieron dorando varias p iezas; pero el sistem a era  
m uy complicado, pues consiste en b ro n cear com pleta
m ente la pieza y colocar en seguida el d o rad o , no 
sobre el alum inium , sino sobre el cobre. Muy d iverso  es 
el nuevo sistema ; en él no se emplea n in g ú n  in te rm e 
diario, pues se dora d irec tam en te .e l alum inium  p o r el 
procedim iento ord inario , como se dora la plata , por e jem 
plo. Es un  resu ltado  de grande in te rés  este d escubri
miento, porque no hay tal vez en la p latería  de lu jo  
contraste m ás herm oso que el de los tintes azulados del 
a lum inium  con los am arillos vivos del oro m ate ó b ru 
ñido. En los talleres del inven to r se ven adm irab les por* 
digios de esta especie, ta z a s , copas & c ., en  los cuales el 
oro se destaca en fo lla jes, en arabescos sobre fondo de 
a lum inium  m ate ó b ru ñ id o , p resentando un efecto so r
prendente. Los periódicos han  hablado largam ente de u n  
casco de a lum in ium  con cim era d o ra d a , fabricado para  
S. M. el Rey de D inam arca: este casco era todo de a lu 
m in iu m , y el león en que rem ata fué dorado por el mó 
todo de que hicimos mención ; pesa 700 g ra m o s , siendo  
de notar que algunas parte s , la c im era , por ejemplo, á 
pesar de estar soldadas, resistieron  perfectam ente los 
golpes del m artillo.

El a lum in ium  puede ser tam bién  plateado, si bien  
esta operación no ofrece las m ismas ven tajas que el d o 
rado.

Tales son los progresos m ás recien tes que se han  rea 
lizado en la in dustria  del a lum inium ; por u n a  p a rte  este  
m eta l, m erced á la reducción  de precio á 1 0 0 . francos 
kilógramo, apénas cuesta cinco veces m ás que el cobre y 
estaño, y .1 0 /veces m énos que la p lata  ; y por o tra  la fa
cilidad , la solidez y el b rillo jd e  su  dorado le asignan  un 
papel m uy im portan te  en la p latería.

INTERIOR

M A D R ID .—Ayer á las dos dé la tarde  se p resen taron  
en el Ministerio dé la G uerra el Excmo. Sr. Capilan G e
neral del prim er ejército Sr. M arqués del Duero, y  el Ca
pitán general de Castilla la Nueva , acom pañados de los 
demás Generales, Jefes y Oficiales que se en cu e n tra n  en 
Madrid, como asim ism o la A dm inistración  m ilita r de este 
d istrito  eb n 'su s dignos Jefes, con el objeto de felicitar al 
Excmo. Sr. Duque de T etuán  po r sus em inentes s e rv i-  
ciosy gloriosos triu n fo s en Africa.

.ÉJ ilu s tré 'D u q u e  se sirvió contestar en u n  b reve y 
elobiíentísimo discurso al Excmo. Sr. M arqués del Duero, 
que le d irig ió 'la  palabra  con el indicado fin , dando las 
g racias á los referidos G enerales, Jefes y Oficiales, con
signando al propio tiem po que si em inentes h ab ían  sido 
los servicios prestados por Jos que hab ían  con tribu ido  en 
Africa á salvar la honra  de la p a tr ia , no lo hab ían  sido 
m énos los de los G enerales, Jefes y Oficiales que habían 
perm anecido en la Península «m anifestando su  fidelidad 
»á la R eina, sosteniendo el órden público y afianzando las  
« instituciones en un m om ento dad o , que no qu ería  re 
b o rd a r.»

 A nteayer, según an u n cia  un  periódico, estuv ieron  eñ
Toledo, dirigiéndose á aquella ciudad desde A ranjuez en  
un  tren  especial, los Duques de T etuán  y lo s.S res. Cal
derón Collantes, Posada H errera , Salaverría  y  Negrete. 
V isitaron la ca ted ra l, el m onasterio  de San Ju an  de los 
Reyes y el hospital de Tavera , y volvieron po r la tard e  al 
Sitio.

 De un dia á otro debe ser conducida al P a rq u e  de
artillería  de esta corte una cantidad de fusiles que desde 
Cataluña se envía , con el propósito de trasfo rm ar los cá
nones lisos que hoy tienen en cañones ravaHnc

Tenemos entendido que algunos artistas de Madrid 
h a n  decidido costear u n a  función religiosa por el e te rn o  
descanso de los qu e  han m uerto  en  Africa defendiendo la 
h o n ra  de la patria. Esta función se celebrará el dom ingo 
próxim o en la parroquia  de San M artin.

— La .Real Academ ia de la Historia ha nom brado  en 
una de sus ú ltim as sesiones por unan im idad  individuo 
de sú seno en d a  clasé de Académico correspondiente al 
estudioso y modesto jóven D. José Montero y  Aróstegui, 
au tor dé la- H istoria y  descripción de la ciudad y departa, 

„ mentó jnpriíim o de Ferrol. *

> ^ J 0 A ú - M s tp  la luz las dos p rim eras en tregas de El 
Romancero d e ja  guerra de Africa Kqu§  escribe  el Sr. Don 
Eduardo B astillo , galano y correcto poeta; El lujo de esta 
bellísim a edición es adm irable; la obra qu ed ará  conclui
da en todo el mes de Jun io  , y  la lá m in a u u e  acom paña 
á las dos p rim eras entregas es de la* Casa del Renegado, 
cuya leyenda se i nsei ta-para, dar-variedad-.—

   Llamamos la atención de nuestros lectores sobre  el
precioso articu lo  que insertam os en la sección de V arie
dades, en el cual se describe con b rillan tes colores fá
cil estilo y excelentes form as lite ra rias  una m agnífica 
fiesta dada poco há en Lisboa. El a u to r , que nos prohíbe 
revelar su n o m q re , encubierto  bajo u n  pseudónim o, es 
u n  jóven de g ran  ta len to , m ás conocido que  en la p ren
sa en el P a rlam en to , en la diplom acia y en el foro.

Santos DEL  DIA.—La Ascensión del Señor y San 
Pascual B ailón , Confesor.
x7. Cuarenta horas en  la parroquia  del Salvador y  San
N icolás. J

B A L E A R E S .— Mallorca 12  de Mayo.--H oy h a n  ten ido  
1 ugar en la iglesia parroquial de San Jáime las honras 

uneb res en  sufragio del alm a del b izarro  cuan to  valien te  
paisano n u e s tro  el Capitán graduado  de coraceros de Bor-

bon D. Miguel T rias y B arbarin  , cuyo  fallecim iento tuvo 
lugar en la g ran  batalla del 23 de Marzo en los cam pos 
de Africa. Un num eroso y escogido concurso  ha asistido á 
tr ib u ta r  los últim os obsequios al m alogrado jóven m i
lita r que en  las precedentes acciones saliera incólum e. 
Veíanse eu tre  m uchas d istingu idas personas de esta capi
tal al Excmo. Sr. C apitán g e n e ra l , acom pañado del Ex
celentísim o Sr. Mariscal de Campo D. Victorino Hediger 
que tanto brilló  en Africa ; al Sr. D. Fernando  W ey ler, 
Sub inspector de Sanidad m ilita r, que ejerció sus h u m a
n ita rias funciones en el p rim er cuerpo de ejército , y co
m isiones de los d iferentes cuerpos ó in stitu to s m ilitares.
( F.l M allorm i in  ) _

CORUÑA 13 da Mayo. — Ayer á la una de la tarde 
entró en la C oruña el segundo batallón  del P ríncipe que 
daba la guarnic ión al F erro l, y el cual desde el dia a n 
tes encontrábase  en  Betanzos.

T rae num erosa fu e rz a , la m ayor p a rte  reclu tas del 
últim o alistam iento, pero que á pesar del poco tiem po 
qu© llevan en el serv icio  m archan ya con m arcia l sol
tu ra, ni m ás ni m énos que si fu e ran  veteranos.

Visten todavía el uniform e del antiguo modelo.
El vapor Pelayo llegó ayer á las seis de la m añana, 

conduciendo á su  bordo pa rte  de los tercios vascongados 
y las «Jos com pañías de a rtille ría  del cuarto  regim iento  
de á p i é , de g u arn ic ió n  en la capital de este d ep arta 
mento.

Inm ediatam ente  qu e  se tuvo noticia del a rrib o  de las 
fuerzas expedicionarias dispuso el Excmo. A yuntam ien
to q u e  una comisión de su  seno, con el Sr. Alcalde p ri
m ero, P residen te , á la c ab e za , pasase sobre cu b ie rta  á 
m an ifes ta r á̂  los Jefes de d ichas fuerzas la satisfacción 
q u e  la C oruña experim entaba en verlas a rr ib a r  á las 
p layas de donde p a rtie ro n  ganosas del lauro  de las vic
to r ia s ,  y  el placer qu e  experim en taría  sa ludando  m ás 
tard e  á los soldados del e jé rc ito  de Africa.

El Coronel Saavedra, q u e  viene con las com pañías de 
a rtille ría , m anifestó en su  n om bre  y  en el de sus com 
pañeros de arm as, lo agradecido qu e  estaba por los b u e 
nos deseos de ios c o ru ñ ese s , á qu ienes daba , por con
ducto de sus rep re sen tan te s, las m ás sinceras gracias.

El General en Jefe del cu arto  e jército  y d istrito , Se
ñor Conde dé ia Peña del Moro, deseoso de  conciliar la 
en trad a  de las tropas del p rim er bata llón  del P ríncipe  
con la de las fuerzas de a rtille ría  ú ltim am ente  llegadas á 
bah ía  , dispuso que estas saltasen á t ie r ra , saliendo el 16 
al am anecer á incorporarse  con las p rim e ra s , de modo 
q u e  el m ism o dia 16 puedan hacer reu n id as su  en trad a  
triun fa l. [La Ilustración.)

Idem  id .—Hé aquí la c irc u la r  que  el Sr. Obispo de 
Mondoñedo dirige al Clero de su  diócesis con motivo de 
la eolocacion de acciones p a ra  el ferro-carril:

«Es llegado el tiempo po r fo rtuna en que las nobles y 
ricas provincias de Galicia tra ten  se riam en te  de ponerse  
en  p ro n ta  com unicación con las del cen tro  del reino y 
con la corte  por medio de vias férreas , que partiendo  de 
la del N orte vayan  á p a ra r  una al p u erto  de Vigo y  la 
o tra  al de la Coruña. La em presa es g ran d e  y  los resu lta 
dos han de se r m ayores. Asi lo ha Com prendido la co m i
sión d irectiva  de la Jun ta  p rov incia l de Lugo de suscric ion  
para  el ferro-carril de G alic ia , y me inv ita  á que p re ste  
mi débil apoyo y protección por la a ten ta  y respetab le  
com unicación que  se ha  servido d irig irm e con los ejem 
plares de la c ircu la r y  de .las bases co n stitu tivas de la 
ém presa á q u e  se refiere. Me es m uy g rato  y honroso el 
recom endar eficazm ente al Clero de esta diócesis la c o n 
veniencia y utilidad  b ien  no torias que ha  de e x p erim en 
ta r  toda Galicia de la realización  de u n  doble fe rro -c a rril 
que  la divida ó a trav iese  por sus m ejores p u n tos. Le in 
v i to /p u e s ,  á que  tome la p a rte  que le sea posible en 
esta g rande em p resa , suscrib iéndose por un a  ó m ás ac
ciones cada ind iv iduo , po r sí solo ó en  unión con o tras  
personas ó con los A yuntam ientos , y excitando á los fe
ligreses pudien tes ó que  lo verifiq u en , haciéndoles saber 
las ventajas que les han  de refluir.

Mondoñedo 24 de Abril de l8 6 0 .= P o n rian o , Obispo de 
Mondoñedo.»

G racias dam os al Clero de Galicia por la b uena  v o lu n 
tad con que se p resta ' á la realización de la im p o rtan te  
via férrea  del P rín c ip e  D. Alfonso. (Idem.)

M A LA G A 12 de Mayo..—T rascurridos algunos dias 
desde que llegaron a esta ciudad los 300 convalec ien tes 
y enferm os que  trajo  de Ceuta el vapor T h a rs is , pode
m os an u n ciar con satisfacción qu e  en  g enera l van  cási 
todos en v ia de restab lec im ien to , p u e s á  a lgunos faltaba 
ya m uy poco para su  com pleta curac ión , y  otros, que  p a 
decen enferm edades com unes, como ca len tu ra s  , dolores 
y análogas, h a n  hallado u n  pronto  alivio , no  solo con la 
esm erada y en tendida asistencia facu lta tiva  que tienen , 
sino por la p ro n titu d  y  cuidado con que  fueron enca
m adas á su  llegada y dotados de cuan to  es necesario en 
un  hosp ita l; pues-aunque  el de la T rin idad  estaba c e rra 
do , tales fueron las disposiciones adoptadas por el señ o r 
Brigadier G obernador m il i ta r , que  al m om ento volvió á 
su estado a n te rio r: así es q u e  los pacien tes, lójos de su
f r ir  re traso  ni dem ora en la recepción de a lim entos y  me
d ic in as, hallaron  ráp idos y  eficaces rem ed io s , y sabido 
es cuán to  influye la p ro n titu d  en  su aplicación para  to 
da clase de enferm edades. Nos com placem os, p u e s , de 
tan  satisfactorio resultado. (Correo de Andalucía.)

V A LEN C IA  15 de Mayo.—Para  solem nizar el c u m 
pleaños de S. M. el R e t  hubo  parada  el dom ingo á las 
seis de la tarde. Revistó las tropas el G eneral Villalobos y 
m andó la linea el Brigadier D. José D u sm e t, Jefe de la 
prim era brigada de la div isión  de  este  d istrito . Las tropas 
que form aron se com ponían de los cuerpos siguientes: 
u n  batallón  del regim iento in fan tería  de la R e in a , recien  
llegado de A frica ; o tro  de a rtille ría  de á p ié ; otro del 
Infante, q u e  tam bién  acaba de llegar de Africa ; uno de 
L uchana y o tro  de G ra n a d a , de la m ism a procedencia.

La in fan tería  form ó en la Alameda vieja : adem ás for
mó uua com pañía de artille ría  m ontada enfren te  del ja r -  
din del Real y el regim iento  de h ú sa res  de Pavía en el 
paseo de los carruajes.

Después de la revista  desfilaron las tropas po r d e lan 
te del General V illalobos, que d u ra n te  este acto p e rm an e
ció á la entrada de la Alameda , ju n to  al puen te  del Real.

Las tropas se re tira ro n  á su s  cuarteles, y  los b a ta llo 
nes de la Reina y el In fan te  á los pueblos del Grao y de 
C u arte , donde estaban  acantonados para  m arch ar á 
Z aragoza, á donde han  sido destinados.

El sábado á las once de la m añana  llegó á este  puerto  
á bordo del vapor Lepanto el Duque de M ontpensier, 
procedente de Génova. Fueron  á bordo á cum plim entar 
al Infante el G eneral Villalobos y el G obernador civil in 
terino .

El Duque desem barcó á las tres y media, y  en el c ar
ru a je  del Sr. Gobernador se trasladó  á la estación del 
Grao , acom pañado de d icha A utoridad y  del G eneral Vi
llalobos, que iba á caballo eon u n  Oficial de Estado Ma
y o r y  la escolta. E n la estación esperaba  form ado el b a 
tallón de la Reina recien ven ido  de Africa , para  hacer al 
Duque los honores. S. A. bajó  del coche para  ver el ba 
tallón y d irigió la palabra  uno  por uno a todos los Ofi
ciales y á varios so ld ad o s , haciéndoles p reg u n tas re la ti
vas á la cam paña y á las p é rd id as que habían sufrido. 
Al te rm in ar su paseo por delante  del batallón, se dirig ió  
ai Jefe del m ismo con frases m uy  lisongeras re la tivas á 
dicho cuerpo  y al e jército  de A fr ic a , diciéndole qu e  como 
u n a  pequeña m uestra  de su  g ra titu d  y de sus sim patías 
al ejército  en g e n e ra l , q u e ría  se en tregasen  en  su  nom 
b re  2 .0 0 0  rs . pa ra  p rem iar con 1 .000  á cada uno  de los 
dos soldados del bata llón  que m ás se hay an  distinguido 
en  la cam paña.

El P rínc ipe  se dirig ió  á la estación donde fué re c ib i
do por D. José Campo y o tras personas de la sociedad 
del fe rro -c a rr il ,  y sub ió  al coche Real con dichas perso 
n as, el G obernador civil y  el G eneral Villalobos. En la 
estación de Valencia fué recibido por el G obernador de la 
plaza y los Jefes y Oficiales de la g u a rn ic ió n , y le hicie
ro n  los honores una com pañía de Luchana y otra del re
gim iento de a rtille ría  á pié con m úsica y bandera.

Antes de salir para  Madrid en el tren  correo  de las 
cuatro  visitó la m agnífica plaza de foros recien cons
tru ida  y quedó m uy prendado de esta obra n o tab le , d i
ciendo cpie era en su género  la m ejor de E spaña. Le 
acom pañaba su  A yudante  el Coronel Velarde y su Se-

VIZCAYA.— Bilbao 13 de Mayo.— La traslación del 
b rav o  batallón  de Saboya desde esta invicta villa á Pam 
plona es u n  verdadero  paseo triunfal.

Tenem os noticias de su  llegada á Zornoza (A m ore- 
v ie ta ) , y sin  em bargo de se r una  pequeña anteiglesia y 
de que su perm anencia allí no fué m ás q u e  de tres horas, 
recib ió  una completa ovación.

Al lle g a rá  aquel térm in o  ju risd icc iona l salieron á su  
e n cu en tro  el A yuntam iento  y Cabildo eclesiástico acom 
pañados del tam boril y el vecindario  en m asa, que los re 
cibieron con un  en tusiasm o  indescriptible, d isparando 
infinidad de v o lad o res, que a rm onizaban  de una m anera  
grata  con el prolongado eco de las cam panas.

En medio de las m ás vivas aclam aciones h icieron  su  
en trada  en la población , recibiendo á su  paso p o r ella 
m u ltitu d  de coronas, habiendo arro jado la p rim era , se
gún nuestras noticias , desde la casa nueva de Lopena.

Llegados á la p la z a , el A yuntam iento  dispuso se les 
sirv iera  á los Sres. Jefes y Oficiales una espléndida co
m ida que al efecto tenia  dispuesta en las Casas consisto
riales, y o tra á los m úsicos del batallón  en un local p a r
ticular. r

In terin  estas tenían  lugar se d is trib u y ó  á cad a in d iv í- 
duo de la clase de tropa un a  lib ra  de buen pan  v u n  
cuartillo  de excelente vino.

Concluida la comida de los Sres. Jefes, en  la que 
re inó  la m ayor franqueza y cordialidad, em prendió  el 
batallón  su  m arch a , saliendo á despedirlo  hasta la con
clusión del térm ino  las m ism as A utoridades m unicipal y 
eclesiástica , y  el pueblo en general, con tinuando  el rep i
que de cam panas , los cohetes y los vivas con el mismo 
entusiasm o que á su en trada.

Con el m ayor gusto  insertam os seguidam ente la alo
cución que la M. N. y M. L. D iputación de la provincia 
de Guipúzcoa ha  puesto en m anos de los individuos del 
tercio perteneciente á dicha p ro v in c ia , en el m om ento de 
e fectuar su  desem barque en el p u e rto  de  aquella  ca 
pital:

«Tercios gujpuzcoanos.: Bien venidos seáis á vuestras 
apacibles m outañas.

V uestras fa m ilia s , vuestros am igos, vuestros conciu
dadanos todos os ag u ard an  ansiosos para  abrazaros, para 
b e n d ec iro s , para coronar v u estra  fren te  con el laurel de 
la victoria.

C om batiendo con denuedo , sufriendo  con re s ig n a 
ción y  disciplina las penalidades de la c a m p a ñ a , soste
n iendo con g loria  el victorioso pabellón de L ep a n to , os 
habéis hecho dignos de vuestros ascendientes y  de la es
tim ación del país, en cuyo nom bre os trib u to  con efu 
sión la g ra titu d  debida á v u estro  noble com portam iento.

Hoy que la d iv ina  Providencia, o torgando á nuestra  
am ada España un a  paz g loriosa, hace ya innecesarios 
nuevos sacrificios de sus heróicos hijos, S. M. la R eina  os 
envía  á v u estro s hogares para que dedicándoos á vues
tras  hab ituales tareas volví.is á d em ostrar que  sois tan 
hourados y  laboriosos en la paz como im pávidos y  v a 
lientes en  la g u erra .

Despedios, pues, de la v eneranda  insignia que me 
devolvéis triu n fan te : to rnad  á vuestras  poblaciones, á 
vuestros bosques, á vuestros valles: inculcad á v uestros 
hijos ios sentim ientos de lealtad á n u estra  excelsa Sobe
rana, y  de am or á la pa tria  y á n u estras  secu lares in s 
tituc iones: conservad con respeto en v u estro  corazón el 
grato  recuerdo del ínclito  caudillo del e jé rc ito , de vu es
tro  in trép ido  G eneral L ato rre, que ha velado por vosotros 
con tierno  in te rés , y  de los entendidos Jefes y Oficiales 
con quienes tan  honrosam ente habéis hecho la cam paña; 
y  cuando en medio de las delicias de la paz os acordéis 
de v uestras pasadas faenas m a rc ia le s , consagrad una lá
grim a á la m em oria de aquellos de v u estros herm anos 
que, sacrificando su  existencia en  a ras  de ia p a tria , d e 
jaro n  sus cenizas en  los so litarios a renales de Africa.

De mi Diputación general en la M. N. y M. L. ciudad 
de San Sebastian  á 11 de Mayo de 1860. —■ El Diputado 
g en era l. M arqués de R o c a -V e rd e .» P o r  ia M. N. y  M. L. 
provincia de G u ip ú zco a , su S ec re ta rio , M artin de U r-  
reiztieta. (Irurac^ba t.)

VARIEDADES.
COMEDIAS Y BAILE EN LISBOA.

CARTA Á PEDRO FERNANDEZ.

Lisboa no se d istin g u e  por su anim ación n i po r sus 
distracciones. Su cielo despejado, su  clim a apacible , la 
bah ía  tranquila  y d ila tad a , el cam po p in to re sco , hasta 
la com pleta ind ife renc ia  q u e  hay  p o r lo que en el resto 
del m undo o c u r re , parece que deb ían  hacer de esta 
ciudad una de las m ás d ivertidas de Europa, y sin em 
bargo no es así. No sé si tiene la culpa la  sé rie  no in
terrum pida  de em pinadas cu es ta s , m al llam adas calles, 
que convidan á q u ed arse  en  casa , ó si consiste en el ca
rá c te r  grave de las g e n te s ; pero  es el caso que aqu í la 
vida pasa como las aguas del T a jo , sosegada , sin ru ido , 
lo m ism o u n  dia que  otro. Un baile  ó una función hacen 
el propio efecto en la sociedad q u e  el equinoccio ó u n a  
m area fu e rte  en  el p uerto .— Es un  acontecim iento  que 
rom pe la m onotonía o rd inaria  , del cual se habla un  mes 
án tes y dos después.

Así co m p re n d e rá s , querido  P e d ro , q u e  desde la Pas
cua de R esurrección solo se pen sa ra  en  las com edias q u e  
debian  rep resen tarse  á p rincip ios de Mayo en casa de 
Mr. d ’Ozeroff, M inistro de Rusia. Mil c ircu n stan c ias  ex
c itaban esta vez con razón la genera l curiosidad  en  el 
anu n ciad o  espectáculo. El Rey D. F e rn an d o  y los dos In 
fan tes m ayores debian  asistir á é l; u n a  de las com edias 
e ra  desconocida para  todo el púb lico , pues n u n ca  se h a 
bía re p re sen tad o , y  dos de los actores se e stren ab an  en 
esta ocasión. Todos con este m otivo e ran  p a rtidarios asi
mismo de la doctrina de Santo Tom ás, y deseaban ver, 
si no para c reer, al m énos para ju zg a r y criticar.

Debo ad v ertirte  que  la Legación de Rusia es la p ro v i
dencia de  L isboa, el pu n to  de reun ión  de la sociedad 
elegante, y  nada hay com parable á la am abilidad y al 
agrado del M inistro, de su señora y  de su  hija. Allí se va 
á todas horas, y siem pre se encu en tra  la m ism a co rd ia
lidad y la m isma buena acogida. Por la franqueza, el tra 
to corriente y la conversación anim ada parece aque
lla casa por las noches uua  te rtu lia  española. V erdad es 
que co n tribuye  bastan te  á esta ilusión el que se tocan al 
p iano  piezas de zarzuela y se leen  capítu los de F e rn a n -  
C aballero. Como el deber del verdadero pa trio ta  es de
sear para su  país todo lo bueno  que halla fuera  de él, 
qu isiera  que Mr. d’Ozeroff fuese el sucesor en Madrid del 
m alogrado P rin c ip e  Galitzin.

Llegó por fin el m om ento solem ne después de tantas 
sem anas de impaciencia. El salón, que es m uy grande  y 
en el fondo del cual se había con stru id o  el tea tro , estaba 
cuajado  de gente. D. Fernando, el D uque de O porto y el 
Duque de Beja ocupaban  la p rim era  fila de asientos ; en 
los dem ás estaban los M inistros, e l C uerpo diplom ático, 
y las fam ilias de la aristocracia  po rtu g u esa  á qu ien es no 
ha obligado á ponerse  lu to  la m uerte  del Duque d e T e r -  
ceira.

El p rogram a de la función decia así:

R eprésentation du  6 Mai 1660.

V áne et lé rm ssea u , comédie en u n  a c te , p a r  Mr. A l- 
fred de Musset.

PERSONAJES.

La Comtesse................ .. Mme. de Catacazy.
M arguerite , sa c o u s in e .. . .  Mlle. N adine d ’Ozeroff.
Le Marquis de P rh a n n e—  Mr. de Catacazy.
Le Barón de V albrun   Mr. Edouard de Sá.

Intermkde.

Scéne com ique, p a r  Mr. E douard  de Sá.
La vtuve a u x  cam élias , vaudeville en un a c te , par 

Mr. Delacour.

PERSONAJES.

La Comtesse de M ontaubin.. Mme. de Catacazy.
C lara , sa so u b re tte .. Mlle. N adine d ’Ozeroff.
Alfred Coq-Héron ....... Mr. Edouard de Sá.

Como ves, se tra tab a  de  una  función en regla. Para
ser com pleta únicam ente lo  ha faltado un  cronista de ta 
lento, tan am aestrado y de ju ic io  tan  seguro  en estas m a
terias como es Pedro Fernandez. Más confio q u e  al m é- 
nos por ir  d irigidas á tí y llevar tu  visto b u en o  encon
tra ra n  estas desaliñadas páginas algunas lectoras y al
guna indulgencia.

Antes de que levanten  el telón, ó po r m ejor d e c ir , de 
que desco rran  las cortinas, voy á pre sen ta rte  á los acto 
res que  com ponen la com pañía; y  puesto q u e  estam os 
en  su  casa, em pezarem os po r Mlle. N adine d ’Ozeroff, hija

r r r °  ^ us*a-— Veinte ab riles y  toda la gracia de
su  edad; su  m ucha viveza y  anim ación me h acea  cons
tantem ente reco rdar el dicho aquel de que  el pueblo ru so  
es u n  pueblo m erid ional llevado al Norte. ’

Mme. de Catacazy, esposa del Secretario  de Rusia. Por 
egoísmo siento que no sea españo la , pero  no puedo de
cirte de q u é  país es. La reclam an  tan tos como ciudades 

i V es*.u  c u n e ro ; y si no  estuv iera  «asada, me temo
!°n darla Pasaporte hab ia  de suscitar un  

conflicto diplom ático, á m énos q u e  en co n trara  medio de 
volverse 1fea en aquella ocasión.

ies su  m arido- Mr. E duardo  de Sá ©s un 
n ,f r  ’ i an la r8°  deÍD «enio como corto de

oosde nfírin MnCl° m n °  mel or ^ ue m uchos buenos cómicos de oficio. Mlle. d Ozeroffy él^eran ya conocidos del pú-
actore§* m atrim onio Catacazy se p re sen 

taba por vez prim era en la escena.
v k áne e* le w issea u  has hecho m u y  mal,

? esle Pecado literario . Es uno de los 
nn» 11 • r a á s .bo!lito1s y  delicados de A lfred de Musset,
p innA c^m 611 l̂ as i,,:\dos ,os ha escrito. Al v e r com posi- 
d id  pn a ,kV ad?ras fotografías de la buena socie- 

ri ° - . V  acc*on y apenas a c to res , y en  que  
pn pi 1 , lto consiste en el encanto de los diálogos, 
nranrio 1̂  ^u en  gusto  de la conversación , se com - 

,, au tor no pensara en rep re sen tarlas , d e s -  
r De n t Í a ar el leafro in lé rPre te 9  adecuados p ara
t^d de^an f A « j tení* m o n * H0S a c t o r e s  c o n  d i f i c u l  

« i 1°» y Para  ese 8 ^nero de com edias es 
preciso que haya la ilusión de estar en u n  salón, v e n  
un  salón elegante. Por ese m otivo los aficionados r e 
presen tan  mejor que sus rivales de oficio los proverbios 
de Musset. He visto en  París Le caprice, y  nunca h t  
gustado tonto como cuando en  C arabanchel lo hacían  la 
Duquesa de A lb a , la M arquesa de Molins y  V entura do 
la Vega. Te aseguro que la  función  de qu e  te hablo en 
nada desm erece de aquella, y que  la com pañía de la rú a  
de San Francisco  de Lisboa puede com petir con la de la 
qu in ta  de la Condesa del Montijo4

Pero vengam os á V áne et le ruisseau. Los papeles son 
á cual m ás difíciles. F igú ra te  que  la Condesa viuda, toda
vía jó v e n , con m uy buena fisonosuya y  acosada de ado
rad o re s, se resigna á la frialdad y  á las indecisiones del 
Barón de V a lb ru n , que la a m a y  consigue á fuerza  de 
paciencia qu e  sea su  m arido. Era sin  duda  la vez p r i 
mera que Mlle. Catacazy se enco n trab a  en  esta  s ituac ión ; 
pero á las m ujeres les enean ta  la novedad y  tienen  p a r
ticu lar acierto  pa ra  las cosas d ifíciles: asi es que r e 
presentó  á las mil m aravillas. Su cara ju stificab a  de so 
bra  la afición y los recelos del am an te  tím ido.

Una n iña  bonita , y un  tan to  caprichosa y  desdeñosa 
porque el espejo y los hom bres la dicen  de continuo 
lo m ucho que v a le , se -en cu en tra  con  frecuencia. Lo r a 
ro , y este es el m érito  de M arguerite, es ten e r al propio 
tiem po un  herm oso corazón y  lágrim as s in ceras  cuando 
cree  que su  cariño  no es correspondido por el M arqués 
de P révanne. Si Alfred de M usset hub iera  sospechado 
de qué m anera  se ha  identificado Mlle. d’Ozeroff con 
M arguerite, de fijo no se habría  m uerto  tan pronto.

¡Qué carácter tan verdadero  y  bien  ideado es el de 
P ré v a n n e , el hom bre  de talento y de m undo que busca 
la felicidad, no en las in trigas fáciles de la sociedad sino  
en  el candor y  te rn u ra  de una m uchacha, y qu e  emplea 
su experienc ia  y su  conocim iento del corazón h um ano  
para  que la Condesa no desm aye y su amigo se resuelva 
á casarse con ella! Mr. Catacazy fue un  cum plido Pi évan- 
né ; pero nada tiene de e x trañ o , porque el papel de h o m 
bre  de talento y ag radable  es @1 q u e  rep resen ta  todos los 
d ias y en todas partes.

Se necesitaba la m aestría y la costum bre que posée 
de las tab las Mr. de Sá para  no desen tonar u n  cuadro  tan 
perfecto, caracterizando sin  hacerlo  rid ículo  el p e rso n a 
je  de V alb ru n , que , como el asno que  no se a trev e  á pa 
sar un  arroyo, titubea  cien veces an tes de pedir la m a
no á la Condesa, q u e  se m uere  p o r él.

La com edia eoncluye cou dos bodas que  fueron  muy 
del gusto del público , pues po r largo tiem po aplaudió  á 
los co n tray en tes y los colmó de flo res , a u n q u e  nad ie  tu* 
vo la b u en a  o cu rren c ia  de ech ar una  corona de azahar.

Recordaba los m ejores tiem pos del Palais-R oyal te 
escena cómica en que  el Sr. Sá, ad m irab lem en te  d isfra 
zado de in g lés, con som brero cónico, patillas lánguidaí 
y  r u b i a s , y  el clásico tra je  de cuadros blancos y  negros, 
pondera las m arav illas de la Exposición de 1851 y  del 
Palacio de c r is ta l ; declara con fru ic ión  m orosa que  In
g la te rra  es el p rim er país del m undo, y  p ro n u n c ia  u r 
m agnífico discurso dando las g racias á los d iferentes paí
ses po r los objetos que env iaron  á aquel g ran  certám er 
dé la in d u stria  un iversal. ¡Qué acento tan  propio y  qu é  
m aneras tan  caracte rís ticas! Lo m ás curioso del caso eí 
que la m ayor pa rte  de la escena fu é  inven tada  ó im pro
visada para aquella noche. Toda la gente, em pezando poi 
el M inistro inglés, se rió  á carcajadas; y  ai final del speecl 
de c lau su ra , recib ió  el in im itable actor u n  precioso ramc 
de flores, con siete largas cintas en qu e  estab an  escritoí 
los nom bres de las siete señ o rita s  m ás bon itas de Lisboa 
Tam bién le en treg aro n  á consecuencia de una brom a del 
dia a n te rio r una g ran  caja de c igarros de p a rte  del Mi
n is tro  de España, lo cual fué m otivo de u n a  nueva y  g ra 
ciosa im provisación sobre la excelencia de n uestros p ro 
ductos coloniales.

Una de esas piezas que tanto  ab u n d an  en el reperto  
rio f ra n c é s , llenas de equívocos y c h is te s , que  no tie
nen sentido  c o m ú n , pero  que d iv ie rten  m u ch o , es Le 
veuve a u x  cam élias; colección copiosa de disparates, 
pero en  ex trem o o p o rtu n o s y  graciosos. Los personajes 
rivalizan  en ese. terreno. La Condesa , después de hacer 
el panegírico de ia inconstancia  , añ ade , como razón h i 
giénica para ju stificar su  conducta , q u e  la coquetería 
conserva á las m ujeres , como el e sp íritu  d e v in o  á fas se r
pientes. ¿ Será alegórica la com paración ? En cam bio Mr. 
Coq-Héron , abogado de provincia , d e fen so r, según  dice 
de las v iu d a s , de los h uérfanos y de cuan tos pillos te 
h o n ran  con su  confianza , profesa p rincip ios absoluloí 
en m ateria  de b e lleza , y declara q u e , á pesar de lo que 
d igan las ru b ia s ,  la p rim era  obligación de u n a  m ujei 
bonita  es ser m orena. Sería in te rm in ab le  c ita r todos Ioí 
chistes y  despropósitos de 1a com ed ia , y  ren u n cio  á ello 
Mad. Catacazy , Mlle. d’Ozeroff y Mr. Sá desem peñaron  Ioí 
papeles cómicos con la m ism a n a tu ra lid ad  y talento que 
los sérios de la pieza an te rio r.

A las doce próx im am ente  acabó la función  dram ática 
y em pezó el baile q u e  no habia  de te rm in a r án tes de la i 
cinco  de la m añana. La noche era de p r im a v e ra ; todo: 
los salones del piso bajo  y p rin c ip a l estaban  a b ie rto s , i 
el ja rd in  ilum inado.

I Qué vista hab ia  desde los balcones! El Tajo, que  tie 
ne m ás de dos leguas de an ch o , parecía u n  inm ensc 
lago de ondas p lateadas t-m ién tras que los mil p u e b le ri
nos blancos de la opuesta orilla  se d istin g u ían  co n fu sa 
m ente  sob re  las verdes colinas en qu e  se a s ie n ta n ; y te 
luna  , un tanto  velada por las nubes , como un a  dama 
envuelta  en  u n  albornóz á la salida de una fie s ta , se 
ap resu ra b a  á su b ir  por el horizonte deseosa dé co n tem 
p lar tan  m ágico panoram a.

Pogos im itadores tuvo la luna  , y  esto era  , según  de
cia e n  cierta ocasión el p rim ero  de n u estro s o radores 
cosa n a tu ra l y  asimism o p re c isa ; pues d en tro  de aqueilaí 
lujosas habitaciones hab ia  de sobra  con q u é  recrear lo* 
ojos y  a to rm en ta r la conciencia.

C uán tas «añoras, y  q u é  discretas|y  donosas! Y aquí d e 
ploro no poder co n ta r como es debido la m ateria  decáete 
v e s tid o , el m érito  de cada peinado, y  las piedras de que 
se com ponían todas las jo y as , p o n d erán d o la  ligereza de 
tu l, la m ajestad del terciopelo, y  la m odestia de las cin tas 
Pero me declaro incom petente, pues tengo la especia] 
h ab ilidad  de no saber n u n ca  lo que lleva puesto  una se
ñora . Puedo decir si la sien ta  bien ó m a l , si está elegan 
te ó rid icu la  ; pero q u e  no me p reg u n ten  detalles, po rq u t 
ios ignoro. Te daré  la razón  de este fenóm eno para que 
no me condenes de ligero. Si se trata  de una fe a , in s tin  
tivam ente y  acto c o n tin u o  aparto  los ojos de aquella c r ia 
tu ra  d e fo rm e ; y si es bonita , me deleito tanto al m ira rla  
que n u n ca  tengo tiem po para  exam inar el prendido n i e 
tocado. Hasta irrev e ren te  es, si me ap u ras, p re fe rir  á te  
obra  del C reador la de una m odista ó la de u n  p e lu 
q u ero .

R easum iendo, pues, la p a rte  de ad o rn o s , m e con 
ten tó  con asegurarte  que  m uehas e ran  las q u e , según te 
expresión de pacotilla , b rillaban  por sus g racias y  h e r 
m osura. Allí las habia de la m ayor p a rte  de los países y 
de todos los tipos. La Rusia estaba re p re se n ta d a , y m u) 
b ien  se g u ra m e n te , p o r Mme. Catacazy , Mlle. d ’Ozeroff y 
la Baronesa de Lebzeltern, esposa del M inistro  de Austria: 
España po r la Vizcondesa de Luz, la Condesa deG uitaud j 
y la Baronesa de Hortega, tan  conocidas en  M adrid. ¡Lás
tim a q u e  fa ltara  o tra  preciosa com patrio ta , q u e  ha te 
nido el d iscu lpab le  eapricho  de ir  á ver la feria  de Se
villa! A los qu e  ponen en duda la belleza de las portu« 
guasas ios h u b iera  traído á este baile, y p ro n to  h ab rían  
confesado su  e rro r. E n tre  las m uchas señoritas q u e  p u 
d iera  n o m b rar c ita ré  solo á Pepa Brito y Carlota Mon- 
c o rv o , qu e  estab an  preciosas y encalataban á todo el 
m undo.

La h o ra  de las dos y m edia fué el m pm ento feliz para  
los m uchos q u e  asisten  á esta clase dé fiestas sin  m ás 
objeto q u e  agasajar al estóm ago. Nadie pudo quedar des
co n ten to , pues se cenaba op íparam ente  en  cinco h a b ita 
ciones á u n  tiem po m ism o.

El Rey D. Fernando  y sus dos hijos se m ostraron  en 
extrem o complacidos, y perm anecieron  hasta  el fin del 
baile. Su afabilidad era  tan  inagotable como su s fuerzas, 
p u es hab laban  á todo el m undo  y bailaban cu an tas pol
k as y  w alses se tocaron.

El cotillón d u ró  dos ho ras y  fué m u y  anim ado. ¡Loor 
e te rn o  á las m am ásü Aquella noche n in g u n a  fué  egoísta; 
todas perm anecieron  en  sus puestos con una paciencia 
q ue  debió causar agradecim iento  á ios pollos y se r to r tu ra  
ae  los m úsicos.

No necesito decirte  que  cada uno  hacia po r su p a rte  
lo que podia para  an im ar la función, deseando c o rre s 
ponder de a lgún modo á la am abilidad y á las con tinuas 
a tenciones de Mme. y  Mr. d ’O zeroff á q u ien es tan to  debe 
la sociedad de esta capital. Lo ún ico  q u e  en tris tec ía  á la 
gen te  en  medio de taiita d iversión era la idea de qu e  
pronto nos ab andonarán  esta señora  y su  h ija , y  qu e  su  
ausencia d u ra rá  por lo m énos un  año.

Concluyo, querido  Pedro, con la frase sacram en ta l 
en estas ocasiones. La noche del 8 de Mayo fué  a lg u n a  
de las famosas mil y u n a , y  los co n cu rren te s su sp iran  
por que pronto  lleguen las mil restan tes .

J a c in to  Ló pez .
Lisboa 13 de Mayo de 4860.

BOLETIN DE TEATROS-

El lu n es se verificó en  el tea tro  F rancés el b en efi
cio de la in te ligente  y sim pática actriz  m adem oiselle 
Pauline Potel. Esta artista  , que tantos aplausos ha  r e 
cibido^ siem pre e n tre  noso tros, y m ás particu larm en te  
este año en las represen tac iones del cuadro  de co stu m 
b res titu lado  Les enfers de París , recibió en la noche del 
lunes una  prueba  inequívoca de la consideración en que 
la tiene el público  m adrileño  al verla  desem peñar con 
sum o acierto  su  papel en  la graciosísim a com edia que se 
estrenó  Les mysteres de Veté. F lo re s , c o ro n a s , aplausos 
con ab u n d an c ia  se p rod igaron  á la beneficiada, saliendo 
el público  m uy  com placido del con jun to  de la re p re se n 
tación.

La nueva comedia, á pesar de no tener g ran d es con
diciones l i te r a r ia s , es tan  d ivertida, que  puede verse 
solo por lo m ucho qu e  hace re ir desde qu e  se levan ta  la 
cortina

ANUNCIOS.

SECRETARIA DE CAMARA DEL SBRMO. SR. INFAN- 
te D. Francisco de Paula Antonio.—El dia 18 del corrien- 
te m es, á la una de su  ta rd e , tendrá lugar en  la Conta
d u ría  general de S. A. R ., sita cuesta de Santo Domingo 
n u m ero  3 , y  en  la A dm inistración de la encom ienda de 
M onzon, estab lecida  en  B inefar, la doble subasta  para  
los a rrien d o s de las yerbas de pastos de los m ontes de 
las Pueb las, V e n ta fa r in a s , C asanovas, Ariestolas v Ale
gría  , p e rten ec ien tes á la Real encom ienda.

Los pliegos de condiciones se ha lla rán  de manifiesto 
en d ichas C on taduría  y A dm inistración .

M adrid 12 de Mayo de 1860.*=El Secretario de Cáma
ra , Jefe de la Real Casa de S. A ., Angel María Paz.

2459—*1

COLECCION L E G ISL A T IV A  DE E SP A Ñ A  ( CONTÍ- 
nuacion de la Colección de decretos, edición oficial).

Se ha publicado el lomo 82 de dicha obra  correspon
diente al cu arto  trim estre  del año de 1859, hallándose de 
venta en la portería  del M inisterio de Gracia y Justicia 
al precio de 22  rs.

Esta obra se publica  por en tregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión 
p ró x im am en te , ó sean 160 á 224 p ág inas en  8 .° mayor.

Al fin de cada trim estre  , que  form a un  tom o, se “dan 
dos ín d ic e s , el uno cronológico y el o tro  alfabético. Las 
decisiones y sentencias del T ribunal Suprem o de Justicia  
y del Consejo de Estado llevan una foliación d is tin ta  pa
ra q u e  puedan  colocarse por su órden en cada toino des
pués de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. ai m es en Ma
drid  y  21 por trim estres  en p rov incias , franco el porto; 
por ano 70 rs. en M adrid y 80 en prov incias, abonados 
ai tiem po de hacer la suscricion . En U ltram ar y el ex 
tran jero  60 rs. vn. po r sem estre. — \ 4

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real m onasterio  del E sc o ria l , dedicada á S. M. por 
D. ^Antonio R otondo, C aballero  de la Real y distinguid» 
O rden de C árlos III.

Sale u n a  en trega  cada 40 d ia s , y cuesta 10  rs.
Se suscribe en casa del autor* calle de la Montera, 

número 46, y en las principales librerías de toda Europa"
Se ha re p a rtid o  la en treg a  30. ’

MONTE-PIO UNIVERSAL.— EN CUMPLIMIENTO DEL 
a rtícu lo  74 de los e sta tu tos de la Compañía, se convoca á 
ju n ta  genera l p ara  el dom ingo 27 de Mayo p ró x im o , á  
las doce del dia , qu e  se celeb ra rá  en  las oficinas de la  
D irección, calle de la Magdalena , n úm . 2.

Con arreg lo  al a rt. 75 la ju n ta  general se compondrá 
de todos los suscrito res que acu d an  á recoger papeleta 
de en trada  siem pre q u e  no excedan del nú m ero  de 20 0 , 
quedando  en caso co n tra rio  reducido el derecho de asis
tencia á los 2 0 0  que m ayor capital suscrito  posean ó re
p resen ten .

Debo rogar á los señores im ponentes dom iciliados en 
las p rov in c ias  se s irv an  au to riza r  p o r m edio de cartas á  
personas residen tes en  Madrid para qu e  los rep resen ten  
en la ju n ta  general.

Las papeletas de en trad a  se d is trib u y en  desde hoy 
en las oficinas de la D irección.

Madrid 15 de A bril de 18 6 0 .» E i D irector general in 
te rin o , Vicente M artínez Alonso. — 4

SOCIEDAD MINERA UNION A S TU R IA N A .—LA JUN- 
ta de gobierno de la Sociedad, con a rreg lo  á lo q u e  d is
pone el a rt. 15 del re g lam en to , convoca á ju n ta  general 
ex trao rd in a ria  de accionistas para  el dom ingo 3 de Junio 
p ró x im o , á las ocho y m edia de la noche , en  la C arre
ra de San Je ró n im o , n úm . 40 , cu arto  segundo  izquierda.

Los señ o res acc io n istas , conform e al art. 14, podrán 
se r  reem plazados p o r o tro  que  tam b ién  lo sea.

M adrid 10 de Mayo de 1860. *= El Director gerente, 
Felipe de V erete rra . 2489

SOCIEDAD MINERA NUEVA BUENA DICHA. —  HA- 
llándose en  d escub ierto  por pago de dividendos las accio
nes núm eros 5 5 , tercero  y  cuarto  cuarto de la 100, pri
m ero de la 107, la 118, 119, p rim ero  y  segundo cuarto  
de la 120, la 127, p rim ero  y  segundo cuarto  de la 164, 
la 186 , 187, 188, 190, 191 , 19 6 , 2 0 0  , cu a rto  cu arto  de 
la 219; y habiendo trascu rrid o  con exceso el plazo se ñ a 
lado en el a rt. 11 del reglam ento  so c ia l , quedan  caduca
das y fuera de c irc u la c ió n , sin  opcion á los beneficios 
que  señala el a rt, 13 por fa lta r al segundo párrafo  del 
mismo.

l o q u e  se publica  por acuerdo de la Ju n ta  d irectiva.
2488

SOCIEDAD METALURGICA DE SAN JUAN DE ALCA- 
rá z .— H abiéndose ex trav iado  una carpe ta  p rov isional de 
10  acciones de esta Sociedad , n úm . 127, fecha 15 de Fe
b re ro  de 1853, á n o m b re  del Sr. D. Vicente Santiago 
de M asa rn au , se suplica á la persona  q u e  sup iere  su  pa
rad ero  se s irv a  d a r  conocim iénto de él ó  p re sen ta r aque
lla en las oficinas de d icha Sociedad , calle de Atocha, 
n ú m ero  65 , c u a r to  bajo. ;

Madrid 10  de Mayo de 1860.=*E1 S e c re ta r io , J. B. de 
las Heras. 2434— 2

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y  á A licante.— Q ueriendo  esta  C om pañía con
tra ta r  el su m in is tro  de las m aderas q u e  pueda necesitar 
en u n  período de dos años, lo saca á subasta  con a rre 
glo á lo p reven ido  en el pliego de condiciones que se 
halla de m anifiesto en la D irección g e n e ra l , estación  de 
Atocha , en donde se recib irán  las proposiciones hasta 
el d ia 25 del co rrien te  á las cinco de la ta rd e , re so lv ien 
do sobre  ellas esta  C om pañía d en tro  de los cuatro  dias 
siguientes.

Las personas qu e  deseen tom ar p a r te  en  la subasta  
deb erán  acom pañar su s  proposiciones con u n  resguardo 
de la Caja cen tra l de la C om pañía en  qu e  se justifique 
hayan  depositado en  la m ism a una  can tidad  de 25.000 
reales vellón , que se devolverán  inm ediatam ente  después 
de la subasta  á los q u e  no h u b iesen  quedado  con el 
su m in is tro . Estos depósitos podrán hacerse  hasta el mis
mo dia 25 á las tres de la tarde.

Las proposiciones d e b erá n  h a c e rse  en  pliego cerrado 
y ex tenderse  en  la forma s ig u ie n te :

#(<D............  qu e  v iv e  , enterado del pliego de con
diciones re feren te  al su m in is tro  de m aderas á la Compa
ñía de los fe rro -ca rrile s  de  Madrid á Zaragoza y A lican
te por u n  térm ino  de dos añ o s, se com prom ete á v e rifi
ca r  dicho su m in is tro  cou arreg lo  en  u n  todo al citado
pliego de condiciones y con u n a  rebaja  d e  por 100
seb re  todos y  cada uno  de los p recios indicados en el es
tado ad jun to  al m ism o.

(Fecha y  firm a del proponente.)»

Madrid 15 de Mayo de 1860. =* El Director general, 
P rom pt de Madiedo. 2484—3

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD PROPIE- 
tan a  de la fábrica de crista l de la ciudad de Córdoba 
llam ada La buena fe ,  convoca á todos sus socios á ju n ta  
general para el dia 10  de Jun io  próxim o en  dicha ciudad 
de Córdoba en  casa del Sr. D. Roque A g u ad o , á las once 
d é la  m añana del citado dia , para tra ta r  de la disolución 
de la sociedad.

Se ruega la o o n cu rren c ia  de todos ios socios por sí ó 
po r m edio de apoderado en form a le g a l; en tendido que 
el que no asista se ten d rá  por conform e con el acuerdo 
q u e  se to m e , y  en su v ir tu d  le p a ra rá  el perjuicio q u e  
Haya lugar. * 2473

ESPECTÁCULOS,

T e a tro  d e l  Circo (Plaza del Rey). — A las nueve de 
la noche. — Üna emoción. — Casado y soltero.— Un caba- 
Uero particular.— El últim o mono.

T eatro  de la Zarzuela . —  A las o ch o  y m edia de  la 
no che. — Memorias de un  estudiante , z a rz u e la  e n  tre s  
ac to s .

Teatro  d e  N o vedades .— A las ocho y  m edia de la no
che.— Sinfonía.— Lo de arriba abajo , ó la Bolsa y  el Ras
tro, d ram a p opu lar en  dos jo rn ad as.—  Baile.— La familia  
im provisada , pieza en un  acto.

T hkatre  f r a n já is .— A las ocho y media de la noche;*-* 
Cuarta rep resen tac ión  de la comedia vaudeville en cin« 
co actos Les mystkres de Vété.

Cinco de Paul. — La Juventud española celebra Su 
re u n ió n  de baile  desde las cu atro  de la tarde  á la i ocho 
de la noche.

La Constante desde la s  n u e v e  de la noche á ja una 
d e  la m ism a .


